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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES D CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALATRAVA> 

SESION DEL DIA 31 DE OC'l-'UBRE DE 1820. 

Se ley6 y aprobó el Acta del dia anterior. 

SC dió cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de la Gobernacion de la Península, el cual, refirién- 
dose á otro del de Marina, interino de Guerra, SU fcch 
Cn el Real sitio de San Lorenzo á 30 del corriente, 
Participaba al Congreso que SS. MM. y AA. continua- 
ban disfrutando en aquel Real sitio la más perfecta sa- 
lud. Oyeron10 las Córms con especial satisfaccfon. 

Remitió el Secretario del Despacho de Hacienda 
cuarta exposicion de la Junta Nacional de Crédito pu- 
blico sobre negarse a pagar IOS arrendatarios de la Al- 
bufera de Valencia lo que mnian estipulado satisfacer. 
Hahkndo evacuado la comision de Hacienda su iuformc 
sebw eSte punto, y pendiendo su resolucion del Señala- 
mfento de dia para su discusion, se mandó pasar :i la 
IUrna comision la exposiciou de la Junta. 

R1 Secretario del Despacho de la Guerra Poma en 
notkia de las Córtes que on conformidad á 10 dispuesto 
en el art. 8 ’ del decreto do 11 de Set.iembrc último, en 
que g seiiaiaban los premios que habian de disfrutx los 
‘ndieduos del ejército de San Fernando, Y Para que 
debidam te d’ en pu resen designarse los que tuviesen dore- 
sho 410~ deh&dos en 10s articulos 5.“, 6.“, y.“, 8-“, 9.’ 
P1odd~od ecreto, habia mandado el QY que loS 

inspectores y directores generales de las armas forma- 
sen relaciones exactas de todos los indivíduos & quienes 
comprendia la proclama del general Quiroga de 15 de 
Enero de este año, y la oferta hecha cn Córdoba por eI 
general Riego al resto de su division; y con respecto á 
los beneficios que conccdia el mismo decreto á los que 
en otros puntos contribuyeron al rescate dc la Patria, 
que se estuviese 6. lo que resolviesen las Córtcs & conse- 
cuencia do Ia consulta hecha Q las mismas sobre las 
propuestas dirigidas por la Junta de Galicia y por cl 
comandante general de Astúrias. Esto oficio SC mandC 
pasar á la comision de Premios del ejercito de San Per- 
nando. 

A la primera de Legislacion pasaron los expedientes 
de division de partidos de Santander y la reforma de 
parte de la de Búrgos, segun lo acordado por las Cbr- 
tes. Remitíalos el Secretario del DesPacho do Gracia Y 
Justicia, informando respecto dc la separacion do la 
provincia de Santander, que podjan acordarla las Córk% 
:on el territorio que por ahora le estaba señalado por 
una Real brden de 180 1. 

Remitió el Secretario del DeSpacho de Gracia y JUS- 
:icia 200 ejemplares dc la ley sobre suprosion y refor- 
na & r(!gulares, y otros tantos de la C~UC declara des- 
Iforados á IOS eclesiásticos que cometan delitos que por 
as leyes merezcan pena coíyoris aJidiva. Las Córtes 
quedaron enteradas y mandaron que se reparticscn los 
:jcmplarcs. 
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Igual resOluci0n recayó COn respecto 6 otros 200 
ejemplares de la Real órden que, COn insercion de Ia 
resolucion de IRS Córtes sobre pago de diezmos, se ha- 
bis expedido por la Secretaría de Hacienda y rcmitia 
el Secretario del Despacho del mismo ramo. 

A la comision de Comercio, con urgencia, se mm- 
d6 pasar un oficio del Secretario del Despacho de Ha- 
cienda, con el que acompañaba del juez de contraban- 
dos del puerto de Pasages, á la Dircccion general de este 
ramo, acerca de que habiendo llegado á aquel puerto el 
bergantin francés Leontiee, del capitan J. Lelasseux, 
procedente de la Habana, pedia permiso para descargar, 
mediante la buena fé de su salida de la Habana. 

A la ordinaria de Hacienda pasó otro oficio del mis- 
mo Secretario del Despacho de Hacienda manifestando á 
la,g Córtes que siendo muy frecuentes los recursos que 
se dirigian al Gobierno sobre perdon de contribuciones, 
rentas corrientes y atrasos, convenia se sirviesen acor- 
dar una providencia que fijase el curso que debia darse 
á tales solicitudes en el tiempo que mediaba desde que 
cerrase sus sesiones la actual legislatura hasta la aper- 
tura de la próxima. 

Don Andrés Rojo del Cañizal, vecino de la Coruña, 
hacia presentes 4 las Córtes sus grandes servicios y ex- 
traordinarios sacrificios hechos por la causa de la liber- 
tad desde la primera tentativa del general Porlier, al 
que como á otros auxilió con grandes sumas, víveres y 
cuanto poseia hasta arruinar su casa, y ser sentenciado 
luego á ser pasado por las armas por la espalda. Añadia 
que su anterior exposicion se habia extraviado en la co- 
mision de Premios del ejército de San Fernando, y an- 
gustiado sin resolverse á volver á su puebIo en la oscu- 
ridad y dudas de su concepto , renovaba su peticion de 
que se le reintegrasen las pagas dadas legal y autoriza- 
damente á varios cuerpos del ejército, y que recomen- 
dándole al Gobierno, so le diese la confirmacion del em- 
pleo de intendente que le dió el general Porlier. 

Recomendó el Sr. Díaz del Moral las circunstancias 
de este indivíduo, á quien dijo haber tenido la honra de 
conocer en Lóndres, en donde su conducta no habia si- 
do menos Patriótica que en España, partiendo los restos 
de SU fortuna con muchos españoles desgraciados que se 
hallaban en aquel país, sin cesar de sacrificarse en ob- 
scquio de la libertad de SU Pátria. Añadí6 que era un 
cscandalo ver sin indemnizacion á un sugeto tan bene- 
mérito, en cuya virtud propuso, y acordaron las Górtes, 
que SU exposicion pasase al Gobierno con particular re- 
comendacion. 

A la comision Eclesiástica se mandú pasar una ex- 
posicion del cabildo de la iglesia colegiata parroquial de 
Ubeda, en la cual pedia á las Córtes la conservacion de 
aquella colegiata. 

Don Vicente Navarro, lamentándose del ningun 

gusto y aun barbarie que se advierte en los rótulos e 
Inscripciones públicas, presentó una muestra de su tra- 
bajo, pidiendo que las Córtcs IC nombrasen inseriptor 
público. Recibiéronla las Córtes con aprecio, y man,& 
ron pasar la cxposicion 6 la comision de Instruccisn pi* 
blica. 

Don Francisco Escudero, D. Mauuel García Gallardo 
y D. Francisco de Paula Casillas pedian á las Córtes les 
habilitasen el curso de derecho natural y de gentes que 
habian ganado privadamente bajo la direccion del c&- 
drático de Alosofía D. Manuel María del Illármol cuando 
no estaba permitida su enseiianza, segun la certifica- 
cion que acompañaban, estando prontos á sufrir un 
exámen. Su exposicion se mandó pasar & la comision se- 
gunda de Legislacion. 

A la de Reforma de regulares pasó una exposicion 
de Doña Agustina Ramona Salas, natural de Ciudad- 
Real, la cual hacia presente que habiendo entrado mon- 
ja en el convento de franciscas de aquella ciudad á la 
edad de 13 años, á los dos y medio de claustro se vi6 en 
la precision de obtener Bula de secularizacion. Durante 
este tiempo no hizo otra cosa más que servir al conven- 
to: de consiguiente, la escasísima racion que se le daba, 
era como el salario de este servicio, Y mediante á quela 
casa de sus padres habia venido á escasez, suplicaba á 
las Córtes que teniendo en consideracion lo referid0 Y 1s 
nulidad de su profesion, como podia verse en la CoPia 
del Breve de su secularizaeion que acompañaba, ss sir- 
viesen mandar se le devolviese la cantidad de 14.000 
reales de su dote, 6 cuando á esto no hubiese lugar > se 
le señalase por la misma comunidad la que á las Córk% 
pareciese suficiente para una decente manutencion. 

Presentó al Congreso el capitan D. José de Ureullas 
residente en la Coruña, 180 ejemplares de SU ((Relacio* 
histórica de los acontecimientos más principales ocurri- 
dos en aquella ciudad y Otros puntos de Galicia en Fe- 
brero y Marzo de este añO con el objeto de restablecer Ia 
Constitucion política de la Monarquía española.‘) Rcci- 
bieron las Córtes con agrado los expresados ejemplares’ 

Don José Sheé, natural español, exponia haber sido 
nombrado en 2 1 de Enero ultimo por el general QUlro- 
ga cónsul de España en Gibraltar, cuy; nombramiento 
le fué confirmado por la Junta provisional de San Fer- 
nando, pero no por el Rey a pesar de haberlo solicitad! 
el mismo general y el interesado, y de que en el Dia@ 
de Chdiz se publicó haberse confirmado Por el Gobierno 
todos 10s empleos conferidos por el citado gen eral. En 
eSte Concepto, y existiendo en el Congreso este Y Otros 
Sres. Diputados B. quienes constaban IOS servIclos $! 
habia hecho á la Nacion, ocurria á las Córtes en spbc 
tud de que declarasen hallarse comprendido en la Ordep 
de Confirmacion de los empleos dados por dicho. g~$& 

El mismo Sr. Qwiroga confirmó cuanto este In 
exPOnia, añadiendo que sin sus servicios acaso 

el ejér- 

Cito de la Isla hubiera perecido, y que era de admirar 

que no hábiese sido premiado, habiendo trabajado “- 
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l 
to corno el que más por la causa de la libertad, Corrobo- 
r,j las razones del Sr. Quiroga el Sr. Swckez Salaador, 

del brigadier D. Vicente de Heredia, la cual hacia prc- 

diciendo que el a2lo 14 habia conocido á Sheé en Alge- 
sente que impelida del estado indigente cn que se ha- 

ciras, cuando trato de trasladarse a País libre. Apoyo el 
liaba el año de 1809, solicitó del Gobierno intruso SC Ie 
permutase en cédulas hipotecarias el capital de 34.000 

sr. Gntimet Am% cuanto dijeron los Sres. Quiroga y reales que tema impuestos en el fondo vitalicio, y 
Saachez Salvador, a?adiendo que era tanto más digna : 
de alabanza la conduch de aquel benemérito eepaiiol, ~ 

12.240 rs. de sus réditos devengados. Presentaba las ch- 

cuanto era reprensible la del cúnsul de Gibraltar, que 
dulas hipotecarias, suplicando á las Córtes se dignasen 
mandar que en subrogacion de ellas se le pagasen los 

contrarió siempre en cuanto pudo 10s esfuerzos del cjér- 
cib de San Fernando. En consecuencia, á propuesta del 
Sr, Quiroga, se mandó pasar con eficaz recomendacion al 
Gobierno la esposicion de D. JO& Sheé. 

réditos vitalicios corrientes y se le abonasen los atrasados. 

A la comision primera de Legislacion se mandó pa- 
sar una representacion de María Flores, de condicion 
esclava, en la isla de Ibiza, la cual exponia que era es- 
clava desde su nacimiento, y que la misma suerte le 
hnbia cabido á una hija suya por solo serlo. Citaba en 
SU favor la ley de Partida, que en el título de los siervos 
impuso la pena de muerte al judío 6 infiel que tuviese 
por esclavo á algun cristiano, y últimamente suplicaba 
á las Córtes les concediesen á las dos SU libertad; y si 
para eso creyesen preciso pedir algun informe, se sir- 
viesen acordar desde luego, y hasta entonces ponerlas 
bajo la proteccion del jefe político de aquella isla. 

Don Sebastian Duran manifestaba que habia desem- 
PGado el destino de escribano de guerra del extingui- 
do segundo ejército con el sueldo de 12.000 rs. anua- 
les: que habiendo quedado cesante con motivo de la di- 
solucion de aquel, reclamó el sueldo, á lo cual no se 
aeeedik y sí 6 que se le colocase en rentas: que esta 
disposieion no se habia cumplido aúu, sin e.nbargo de 
las repetidas instancias que habia hecho; por lo cual pe- 
dia que se le satisficiese el sueldo que le correspondia 
come cesante, con arreglo á lo últimamente determina- 
do* e inmrin se le colocase en rentas. Esta exposicion se 
mandó Pasar al Gobierno. 

La misma resolucion recayó sobre otra exposicion 
en que D. Manuel Bellotas manifestaba que siendo te- 
niente del primer batallon de Voluntarios de Aragon 
fué hecho prisionero y conducido á los depósitos de 
Francia: que 6 su regrese á España, despues de hecha 
la paz, habia solicitado purificar su conducta ante el 
conseje de generales de la provincia de Aragon, pero en 
época en que aquel consejo habla suspendido sus ses+ 
Iles por estar pendiente de una consulta 6 la supcriori- 
dad’ que en 1817 habia acudido al Rey por medio del 
capitan general de Aragen con igual solicitud, Ia que 
padeci6 cxtravío* y habiéndola reiterado en 18 18, se le 
manifest6 que n: tema lugar por haberse concluido el 
término senalado para la admision de purificaciones, en 
vihtd de le d. ispuesto en Real decreto de 90 de Marzo 
de1 citado año de ISjS. y por lo tanto, pedia que las 
@tes mandasen que s: le oyese para ser purificado. 

’ la cemision ordinaria de Hacienda se mandó Pasar 
@@exI)osicion de Dona Maria Angela Azpiroz, viuda 

El teniente coronel capitan de artillería nacional, 
D. Manuel de Zacares, movido del más desinteresado 
Patriotismo, de su amor á la Constitucion y de la cen- 
fianza que inspiran la firmeza y union del Congreso y 
del Gobierno en las críticas circunstancias pasadas, 
OfreCia en donativo 1.000 rs. por ahora para cubrir en 
parte el déficit de 200 millones, sin aspirar por eso á 
empleo, premio y otra recompensa que la de que se ad- 
mitiese aquel corto ofrecimiento, como de un mi&w que 
no tenis otro patrimonio que su espada, pronta siempre 
á esgrimirse en defensa del actual sistema. Oyeron las 
Córtes con agrado los sentimientos patrióticos de este 
militar; recibieron con aprecio el donativo, y mandaron 
que así se manifestawe en este Diario UYe sws Sesiones. 

Se acordó que pasase á la comision de Reforma de 
regulares una exposicion de los comendadores del hos- 
pital del Rey, cerca de Búrgos, los cuales aplicaban al 
Congreso se sirviese, interpretando la ley acerca de mo- 
natales, comendadores de las órdenes militares, hospita- 
larios y de Sti Jnan de Dios, decIarar no se hallaban 
comprendidos en ella por no hacer ni haber hecho nun- 
ca vida comun, vestido hábito, ni tenido dependencia 
de ningun general ni superior de órden alguna, ni del 
Consejo de las órdenes. 

Presentó el Sr. Lobato una representacion del prior 
y canónigos de San Isidro de Leon pidiendo que las 
Córtes declarasen no hallarse comprendidos en el decre- 
te de supresion de monacales. Acompañaba una exposi- 
cion del ayuntamiento de la misma ciudad de Leon en 
apoyo de aquella solicitud. Las Córtes mandaron que 
pasasen una y otra al Gobierno. 

La comision especial nombrada para proponer 10s 
premios de los que sufrieron por la Patria, habiendo vis- 
to los muchos expedientes reunidos y pasados á la mls- 
ma despues de su primera exposicion, entre los CUaleS 
se hallaban tamhien algunos solicitando reCOmpC!nSaS 

por las penalidades y desfalcos ocasionados por la guer- 
ra de la Independencia, era de dictámen, en COnSidera- 
cion al estado en que se hallaba la Nacion y á 10 reSUd- 
te por las Córtes en su primera propuesta, que todos 
aquellos expedientes se devolviesen á la comision de 
Premios del ejercito de la ciudad de San Fernando, 6 se 
remitiesen al Gobierno, autorizándole á fin de que aten- 
diese a cada uno de aquellos interesados segun SUS me- 
ritos y circunstancias. Las Córtes aprobaron el último 
extremo de la propuesta de la comision. 



/ 
En vista de lo que el Tribunal Supremo de Salud Pú- cuyos derechos, libcrtnd 6 independencia ha &fend& 

blica habia expuesto al Gobierno mnnifesttindolc ser SLI- ùcrrnnl~ndo SIL s~llgri’ CI1 Cl CampO del honor Con tal bi- 

mamente gravoso cl depósito que las extinguidas Juntas Zarría y tt>SOU, ¡JUC h~~~¿bldOSC COI1 CI LlUSlo partidaap 
de medicina, cirugía y farmacia esigian para In revali- nas SC rcstnblcce SC incorpora :i los ejjSrcitos nacionaLs 
dacion en estas facultades, expresando ser suficiente se para continuar SUS wrivcios, hasta que por inútil Sele 

estableciese de 1.500 rs., que era lo que SC depositaba retira; si todo esto mrrcce CI honor de vestir un hábito de 
cuando dicho Tribunal estaba en ejercicio, ha& el níío Calatrava, cl trnicnte coronel Taona es acreedor 5 este 
de 1814, en que habia sido extinguido y reemplazado premio: Pero como ya tiene esta pracia desde Enero de] 
por las Juntas, que con cl restablecimiento de In Cons- año 808, crw la comision que ninguna circunstancia 
tituciou habian sido abolidas; y parecit?ndole al Gobierno externa, ni la falta dr medios para los considerables gas- 
justa esta rebaja, la comision segunda de Lcgislncion, tos que ocasionan las pruebas, ni la casi imposibilidad 
así por estas razones como por la falta de medios con que de reunir SUS documentos, que los perdiú con el extravío 
regularmente se hallan los jóvenes que se dedican á es- de su archiro, dcbcn ser bastantes motivos para Prkar 
tas últimas facultades, opinaba se debia rebajar el cx- iL este bcncmbrito militar del uso de una gracia que ya 
presado depósito & los 1.500 rs. que proponia el Tribu- tiene, y de que no puede usar por falta de fondos. 
nal. Así lo acordaron las Córtes. / 

j 
La comision jamás podrá persuadirse que R un noble 

militar estropeado en campaiia, sin tacha en su conducta 
: y con relevantes servicios, se le prive de un honor por- 

que carezca de medios ó le sea difícil y costosísimo re- 
Se di6 cuenta del siguiente dic%men de la comision unir los documentos dcspucs dc una guerra desoldara 

segunda de Legislacion: ’ y destructora de los archivos públicos y particulares, ni 
«La comision segunda de LegisIacion ha visto la so- puede inclinarse {t que el uso de estas gracias esté sola- 

licitud del teniente coronel D. José Taona y Ugarte, en mente reservado para los afortunarlos Cn bienes Y 9” 
la Cual expone que en 2 de Enero de 1808, en conside- hayan tenido la dicha de conservar sus papeles. 
raCiOn á sus servicios, obtuvo merced de hábito en la De este modo noble, liberal y genrroso en kasles 
órden militar de Calatrava; pero que habiendo ocurrido casos procedieron las últimas Córtes generales, Pues que 
la inVaSiOn enemiga, ocupada la capital donde tenis su en 13 de Abril de 18 14 dispensaron las pruebas Parn 
casa, el exponente en los ejércitos nacionales sirviendo á vestir el hkbito de la órdcn de hlontesa al CaPitan reti- 
la Pátria, Su padre muerto en el intermedio, su casa aban- rado Munilla, cuya gracia le rstaba conMida dcsde1803; 
donada, sus papeles extraviados, y menoscabados y per- en 15 de Marzo del mismo á D. Juan Antonio LoPez! Pre* 
didos sus intereses, no le ha sido ni le es posible prac- bíkro, secretario de la Real capilla y vicariato genera1 dt‘ 
ticar las costosas Y largas prueb% que se requieren para los ejércitos nacionales; en 19 del mismo mes Y sAoy a’ 
vestir dicho hábito, viéndose, despues de treinta afios presbítero D. Félix Lopez Bailos, yen 15 de Abril de* mi’w 
de servicios é imposibilitado absolutamente en campaña, mo á D. Manuel de Rojas Cortés, & quienes dispensaron 

’ las pruebas de estatuto para vestir el hábito de la órden 
del Sr. D. Cárlos III. La comision, pues, fundada en? 

privado del uso de esta gracia. 
Por los documentos que presenta este interesado, 

consta la concesion hecha por el Rey en 2 de Enero 
de 1808 del hábito de la órden militar de Calatrava, y 
por la hoja de servicios acredita que eS noble, que ha 
servido once aiíos en la armada de alférez de navío é in- 
geniero, y que despues, con motivo de la guerra de la 
Independencia, ha militado en el regimiento ligero de 
la Victoria y Trujillo, componiendo por el abono, segun 
Reales órdenes y hasta fin de Diciembre de 18 15, el nú- 
mero de veinticinco años, y hasta el dia más de treinta. 
En estos años se ha hallado en 14 acciones de guerra 
arriesgadas contra los franceses, habiendo sido la última 
la del 6 de Abril de 1810 en Hornschuelos, en la que 
mandando el regimiento de la Victoria como sargento 
mayor interino, recibió tres balazos, uno en la mano iz- 
quierda y dos en el muslo del mismo lado, que se lo par- 
tieron; habiendo sido el dia 8 del mismo mes hecho pii- 
sionero de guerra en Constantina, en cuyo estado de 
imposibilidad fisica permaneció por veintisiete meses, 
sufriendo los padecimientos indecibles como prisionero 
y herido hasta el Setiembre de 1813, en que casi sin 
poder andar se fug6 para incorporarse á su regimiento, 
en el cual permaneció hasta fin de Enero de 1814, en 
cuya época y por su inutilidad fué agregado al estado 
mayor de esta plaza de Madrid, despues de obtenido su 
retiro en Setiembre del mismo año, teniendo todavia dos 
heridas abiertas. 

tos y otros ejemplar&, y en las ci&nstancias de nobl+ 
za, profesion, méritos, servicios y situacion del Mente 
coronel D. José Taona y Ugarte, opina que las Cóh8 
pueden dispensarle de las pruebas, como lo solicita, Para 
que use del hábito de la órden militar de Calatrava, cu- 
ya gracia le está concedida desde el a3o de 1808.)) 

Las Córtes aprobaron este dictámen. 

Si el honor de vestir el hAbito de la órden militar de 
Calatrava debe considerarse, como realmente es, un pre- 
mio al merecimiento y servicios de un sugeto de calidad 
noble, militar, valiente, aplicado, do ciencia en su car- 
rera de marina é ingeniero, y fiel servidor de la PQtria, 

Se Conformaron asimismo con el de la comision de 
Instruccion pública, la cual, habiendo examinado In ‘ii 
licitud del presidente 6 indivíduos de la Academia 
jurisprudencia, establecida en esta córtc bajo f” advo- 
cacion de la Purísima Concepcion, reducidae; ,tl@‘l$ 
Córtes se sirviesen conceder á los que en 
de verano de este ano habian asistido á SUS lecciones7 en 

que se habia explicado la Constitucion política de la - de t.WS’ 
Monarquía, les valiese este estudio por un ano 
titucion, como si so hubiese ganado eu Universidad aPro- 
bah segun el Congreso habia tenido fì. bien 

decretar 

en igual caso para 10s cursantes de la de Zaragoza7 
ha- 

cia Presenk que informada del buen órden Y método 4” 

se observaba en dicha Academia, no hallaba reparo “’ 
que las Cúrtes accediesen á aquella solicitud, mandaud0 

que á los cursantes que presentasen In corresp o~~diel~te 

certificacion del secretario de la Academia de ha 
bcr ;Isis- 

tido á las lecciones de que se trataba, en el tiempo de 
Termo, con puntualidad y aprovcchamientoy 

y ,$e SU’ 

letasen b exámen en aqtiellas materias, les aPrOveOb~e 

2000 30 DE OCTUBRE DE 1820. 
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este estudio por un aií0 académico para continuar Su 
mrrera literaria. 

Se leyó el siguiente: 
((La oomision do Haciciida lia esnmi4UUlo el Cxl;e- 

(liente que eI Secretario d<ll Ik~~p:IcIlO reluik ¿í IX Cór- 
tes con oficio de 20 de Scticlnbrc , para. 14~: tomen la 
remlUcioa que estimen en razon del rcg!:uUento 6 iris- 
truccion gentIra de las lilc:Ultüttcs y ohli~acioucs de Ix 
Tesorería mayor y Cont.:lduríaà de valores y distrihucion 
(de qUe acompaiía uua minuta); las ob~~~rvaciones que 
Sobre 04 particular han hWh0. no Sol0 :1:4Ur~llaS dcpen- 
dercias, sino tambien la Dircccion de Hii(:i<lntla pública 
y ]a Contaduría mayor de Cucntns. y ci dicthwn del 

Consejo de Kstado, que rcca~6 sobre totlo. 
La expedicion de reglamentos e instrucciones en eje- 

rucioa de las leyca es la primorn de las atribuciones del 
Rey, y Uo toca a las Córtes formarlos ni aprobarlos sino 
en los casos particulares que lo prevengan las mismas 
leyes: les corrcspondc, sí, crear los empl(~os públicos, 
designar las facultades de los cmplcado~ y decretar su 
dotacion. Las funcioncL: tic la Tesorería mayor y de las 
Contadurías de valores y dktribucion (Am marcadas 
ea el art. 8.43 y siguientes hasta cl B;>ù tle la Consti- 
tucion. El 319 dice que una in&ruccion p:trticular ar- 
reglará estas oficinas de manera que sirvan para los 
fines dc su instituto, pero no dice quien ha de expedir 
esta instruccion; y aunc4uo cu 7 de Agosto de 1813 ex- 
pidieron las Cortes una, y es la que rige, no cree la co- 
mision que lo hicieron en uso de funciones propias de 
(J?ces ordinarias, sino de las que leu correspondisn co- 
mo extraordinarias y en ausencia del Key, pues que las 
facultades de la Regencia c4uc gobernaba entonces, eS- 
tabaU sujetas á un reglamento particular y no ejercia 
h Plenitud del Poder ejecutivo, ni cree tampoco que di- 
cha iastruccion sca per[ccta y este exenta de vicios muy 
i4aPortaUtes, Cspecialmente en lo relativo ii las Conta- 
dUk Pero no siendo esto del dia, y dejando al Rey 
que 4a reforme ó haga de nuevo, segun le parezca, COll 

sUMon á la Constitucion y á 4aS leyes, SC contraer& la 
CoaMoU á los puntos cuya resolucion toca á las Córtcs. 

%n tres: primero, Si toca á la Direccion de Hacicn- 
dadirigir y recaudar las rentas pUblicas: segundo, si 
debe 0 no la misma proponer para las tesorerías de pro- 
vincia; Y tercero, la planta ó arreglo de empleados de 
la TeSorería mayor. En cuanto a 40 primero, la comi- 
siony coaforme con lo que dice y demuestra eleCOnSejO 
cle Estado, es de opinion que no puede ponerse en duda 
á vista del decreto de las Cortes de 12 de Abril de 1813, 
por e4 cual ha sido creada la Direccion para ~010 el ob- 
jeto de dirigir y recaudar las rentas y para ntìda más; 
y todo 10 que fuese entorpecer eStas funciones, dando á 
‘tras parte en ellas Seria como dice muv bien el Con- 
@jo9 dificultar la r&pon~~bilidad. 

” 

Lo %W~do e8 tan claro como lo primero, porque el 
mismo decreto citado dice que la Direccion propondra 
*a todos 40s empleos mayores y proveerá los menores 
de la Hacienda y lla cst:l(40 y cst6 en poscsion de ha- 
cerio* Pero SUponiendo”que conforme ü las nUevaS 4eYeS 
y nuVO brde n d e cosas en la materia, cl tesorero gene- 
cti Ya no desempena como desempellaba la tlistribuciou 

ejército; que 10s de provillCia SOn S S ’ 
*’ los fOndos públfcos por medio ude4~~~ ,“t;SerSOs$ 

: - 
tetnos Para este fin y todos loS demas de SU incumben- 
cie; PUe estos 
-oal@ 

b Soreros t;jl>llen dos fuuCi0llCS CiiSti~l~aS7 

9 r@aUdar y distribuir, y que sirven la Primera 

bajo las órdenes de la Direccion, y la segunda bajo laS 
dl’l tesorero general. y que en cstc Sentido seria muy 
impWt:~nte al servicio interesarles 4lacia las autoridades 
sul~criores de quien imnediatamcnto dependen, parece 
r4UC las dos citadas de consuno debian proponer para 
Ch; pl2Z:lS. y ll0 la Una ó la otra por sí sola. Sin em- 
bargo, para evitar las dificultades c4ue puede ofrecer 4a 
concurrencia de dos personas públicas, una compuesm 
dC tres individuos, y otra tic uno solo, y facilitar el ser- 
vicio, la comision opina que podr6 darse al tesorero ge- 
ner,ll la facultad de proponer para tesoreros de pro- 
vincia. 

T en cuanto :i lo tercero, cl Gobierno debe presell- 
tar ú las Cortes la planta de la Tesorería, para ~4 ex& 
mcn y aprobacion del número y doiacion dt: los em- 
pleudos. )) 

Este dictimen fue aprobado sin discusion. 

Llamó la atencion del Congreso el Sr. I%*eside&, di- 
CifUdo que atendido el huulo tic negocius que h;~bi;t 

que despachar, así de particulares: como de interias ge- 
nw~l, y estando prúximo cl dia en que las CórtcS de- 
bian suSpender sus scsioncs, se I~acia incli~4Kw~ahlc prc- 
ferir los miiS importantes; por lo cual, no queriendo Cl 
mismo calificar semejante pref~Wncia, habia mandado 
formar una lista dc loa asuntoS mlia urgenteS, a fin de 
r4ue leidn, decidiese el Congreso cuáles habinn de some- 
terse con anterioridad á su dclibcracion. Contestaron 
varioS 8rcs. Diputados que cra de la atribucion del Pre- 
Sidcnte y de la Secretaría presentar los negocios que 
juzgasen mcreccr lü preferencia, y que en este supuesto 
el Congreso se remitiria á Su prudencia y disccrnimien- 
to. En efecto, se acordó por votacion que no SC leyese 
la lista indicada.. Con esto suplicó cl Sr. P~esid&e á 10s 
Sres. Diputados que no solicitasen que se diese cuenta 
de negocio alguno que no fuese de los que el mismo SC- 
iior Presidente seiialase. El Sr. Ramos iirisye entonces 
pidio que puesto que solo faltaban oc110 dias de scsio- 
lles, sc dedicase á 10 menos UIIO 3. loa ncgocios de 4a 
Espana de Ultramar, tanto mas, cuanto 10s Diputados 
americanos no habian hasta entonces molc~stado la aten- 
cion de4 Congreso en considerncion al estado de la PC- 
nínsula, que reclamaba toda su atcncion y desvelos. 

Continub la discusion del dictamen de In comision 
do Hacienda sobre cl CrCdito público, que cn la SesiOn 
anterior quedó pendiente, y se aprobaron desde 4ueW 
sin discusion los arbitrios %O, 21, 22, 23 y 24 á que 
hace relacion e4 art. g.“, refiricindosc a la lista Uílnl. 3. 
( v&,se la misgna sepion del dia nxlerior.) Opúsosc á la wo- 
bacion del arbitrio 25 el Sr. Conde dC Toretao, tliCiMl(io 
que semejante contribucion gravitaria tan SO10 sobre el 
comerciante Y particular de escasos medios, pues 40s 
magnüt,es y hacendados SC procurarian faCilmWt0. al- 
guna &c]aracion del Gobierno, por la Cual, SUPonlen- 
dosc empleattoS en Servicio de la PAtria, sertan exentos 
do aquel derecho, preScindiend0 de que retraeria h mu- 
chas personas de viajar para ilustrarse .V Volver con co- 
nocimiel~tos útiles & su Patria. Aiiadiií c4U.C si semejante 
contribucion tcnia por objeto a lOS eXtranjerOS que po- 
seyesen bicncs en Espana, no seria menos perjudicial, 
pucs debia tenerse presente r4ue habia menos extranje- 
ros fuera con bienes en Espana, que espallo:eS con bie- 
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nes en Nápoles, los Países-Bajos, etc.; porque no ha- 
biendo e&do la Espaìia sujeta ;i dominacion e.ntranj(‘ra 
desde muchos siglos il esta parte, no podian los Xtran- 
jeras tener en clla tantas poacsiont9 como IOS CSpGíOlM 
en los países que dominaron: así que, pudiendo esta mo- 
dida dar lugar á una represalia, mks pcrdcrian los es- 
palloles que los extranjeros. Y concluyó pidiendo que el 
arbitrio 25 se suprimiese. Del mismo dicthman fueron 
los Sres. OC~S~O de Si’gî’ieiaza y Ramos Arispe, proponiendo 
este último que en el caso de que el Congreso no tu- 
viese B bien desaprobar el arbitrio, SC sustituyese á lo 
menos á la palabra residentes la. de domiciliado. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
declaró asimismo no haber lugar á votar sobre el arbi- 
trio 25. 

Aprobóse igualmente el 26; y Icido cl 27, manifestó 
el Sr. Lobato que en alguuas iglesias dc EspaGa estaban 
pretendiendo las prebendas los que habiéntlolao; u~nirlo 
en tiempo del Gobierno intruso, SC marcharon S Frsn- 
cia con los ejércitos de Bonaparte, por no haber las Cór- 
tes hecho declaracion alguna sobre este punto. por lo 
cual crcia que debia hacerse ahora. Tambien cl señor 
Cepero consideró necesaria alguna explicacion; y de 
consiguiente, acordaron las Córtes que este arbitrio 27 
volviese Q la comision. 

Leido el 28, el Secretario del Despacho de Hacien- 
da, en contestacion á lo que en la discusion anterior ex- 
puso cl Sr. Ramos Arispe, explicó cuáles eran las per- 
tcncncins de lo que SC llamaba patrimonio Real, reduci- 
das ti fincas, censos reservativos y enfitéuticos, exclui- 
dos los derechos feudales y privilegios exclusivos, ya 
derogados y abolidos, y que no volverian á restablecer- 
SC, pues cuidarin cl Gobierno que semejante hidra no se 
produjese. Habiendo mauifestado varios Sres. Diputa- 
dos, entre ellos el Sr. Rey, que las fincas y derechos 
cedidos por S. M. como correspondientes al Real putri- 
monio no SC limitaban al reiuo dc Valencia, sino que 
csistian tnmbicn cn (Jntaluña, Mallorca y otras partes, 
fuC ampliado dicho arbitrio y SC aprobb cn los términos 
siguientes: ctE patrimonio Real dc cualquiera provincia 
dc Esl)niia. )) 

Aprobado el arbitrio 20 B qw bace relacion el ar- 
tíclllo n.“, refiriéndose :i la lista núm. 3 (Viase Ia sesion 
de2 din awterior), sc procedió ;i la discusion del mismo 
artículo 9.“, que fu6 aprobado. 

Hizo en sc:uitln una intlicacion el Sr. Banqueri, 
redUcida a ((que cu (al arbitrio 23 para cl pago dc intcre- 
sw (IW hnblaha de las minas, se comprendiesen las de la 
phtn do (f~:~d:d~tt~d y Cam1ln.n Esta indicacion no se 
ndmiticí h discusion. 

LLrido :L r.ontiu!i:hx~ cl art. 10 , se acordó que se 
diseuticscll 10s nrhitrios para amortizar la Deuda, &, los 
cualrs haer rclacion dicho artículo, refiriEndose j la 
lista nílm. i , y SC aprobó dcsdc luego cl 1 .” Leido 
cl 2.” , Cl Pr. Z’kpr!etn Crcy6 que los maestrazgos de 
las 6RkW?3 militares 5 qur SC rcfcria esto arbitrio, 
er:lll 10s 1uiSmOS que se habinn aplicado al pago de iu- 
kwscs, conformr al arbitrio 2.” dc la lista núm. 3; cu- 
ya d~d¿l dcsrnncció ~1 dr. &rl*a Pambley diciendo que 
parn cl prinwr CUSO SC aplicaban los productos, y para 
~1 SP~UII~O 10s c:tpitalcs: CON 10 cun1 fuí: aprobado el ar- 
bitrio 2.” I~U6r~~lllO innnlrncnh~ Sin disrusien 10s nrbi- 
frios 3.‘. -1.*, 5.“. 6.” y 7.“; y Icido el 8.‘. propuso el 
Sr. k?~fll@ (IUC P11 C’UiIIltO ií lOS birues de los regulares 
rcfkwtlos I s010 SP nplicnscn $ la Deuda los que no fue- 
sen ncccsnrios para su cóuprua SUste&cioU. Ceukstó 
~1 Sr. Siewct Pw~blc~ que en el arbitrio 4.’ <ìe ia lisb 

número 3 ya SC expresaba lo suficiente. Observó el sp- 
tior Conde de Torero que seria difícil que esos bienes re 
vendiesen todos inmediatamente ; pero que si eãb llc- 
gase & verificarse, la Nacion buscaria arbitrios para ia 
cóngrua sustentacion de los regulares. El Sr, casasece 
fu& de parecer que á la palabra reformados se sustituye. 
Se W@midos, para evitar la mayor extensioll que pU- 
diera darse á la primera, Sin embargo, se aprobó el ar. 
bitrio como 10 proponia la comision; aprobándose asi- 
mismo el 0 .’ y 10, sin otra circunstancia que suprimir 
en este último la palabra Madrid , por haber obseryado 
et Sr. VaZZe que habria en otras provincias edificios na- 
cionales no necesarios. 

Con este motivo, el Sr. Vargas Ponce recordó que 81 
el plan de instruccion pública SC prevenia que para las 
40 Universidades que se propouian y para los colegios 
SC aprovcchascn los conventos y casas de los regulares 
suprimidos, pero que estos acaso no serian suficientes. 
El Secretario del Despacho de la Goóerttntion de la Pe- 
ninsula hizo presente que el Gobierno tambicn neccsita- 
ba algunos edificios para objetos de beneficencia públi- 
ca y establecimientos científicos que se hallaban enei 
dia mezquinamente colocados; por lo cual , debiendo 
trasladarse á mejor edificio, acaso la Junta del Créditn 
público se opondria. Creyó el Sr. Conde de Toreno W’ 
diciendo como dccia el arbitrio no Tbecesarios , bastaba: 
sin embargo, las Córtcs acordaron, á propuesta del es- 
presado Secretario del Despacho, que se anadiese al ar- 
bitrio aprobado la cláusula (tá juicio del Gobierno.” 

Tratimdose de continuar la discusion del art. 10. 
juzgG el Sr. Rovira que habia contradiccion entre éste 
y el art. 18. Contostó el Sr. Sierra Pamóley que aWll” 
el art. 10 contenia una regla general, á la cual se l)O- 
dian luego poner excepciones, no tenia inconvenienteen 
que se suprimiese la regla 8.” de dicho art. l8.,X’ 
Sr. k?artz’nez de la Rosa fué dc parecer que se SuWndy; 
se la discusion del artículo hasta tratarse de la r%lah. 
del 18, á IO que se opuso el Sr. Cano Manzcel , abWdo 
que siendo la regla 8.’ del art. 18 una eXcepcion* 

no consideraba come un inconveniente el qUr se tratase 
desde luego del art. 10 que estahlecia la regla genera’, 
En consecuencia, habiendo resuelto el Sr. vke-Presi’en- 
te que se discutiese dicho artículo, tomó la Palabra di- 
ciendo 

El Sr. MARTIISJEZ DE LA ROSA: La base Pr”‘- 
cipal de este sistem;l, como ha. dicho muy bien el’st’““r 
Conde de Toreno, consiste en que no SC admite Pag9 “‘: 
guno en dinero efectivo. por consiguiente, sOlO katan’ 

. do examinar con alguna detencion ~1 co,~vendr8 @ 

~010 se admitan en las ventas créditos sin interés “I’ 
exclusion dc cualquiera otro. Este es el punto que p’- 
senta verdaderamente dificultad; y prueba de ell0 ” la 
diversidad de opiniones que hemos notado entre 

,g di?,- 

támen del Gobierno, el de la Junta de CrAdito públiro 
Y el de la comision. 

Segun el estado que ésta prrscnta , puede dcciri(’ 
q?lC la Deuda está dividida eu dos partes Casi ik?“fp’ 
una Compuesta de créditos con interks, y otra s 

in él. 1” 

que gana róditos asciende :L 6.8 14 millOnesv Y Ia “‘UI 
da sin interés sube & 7.405 millones ; de forroa que ” 
si estfi equilibrada ka Deuda con inkks COu 

la qUr no 

lo gana. 
Importa, prres, examinar de qu6 modo Po 

&yí 10Frnr 

la Nacion que los poseedores de créditos cou 
pasen It los de segunda clase, puesto que la Nncion hs 6 meno’ 
obligada á, pagar estos intereses, que poco m1 

6 235 millolleS anu 
&5: 

ascienden, segnn la comision, 
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carga seguramente muy pesada para cl Estado, porque 
estos redims son como una especie de carcoma contíuua 
que va consumiendo poco á poco su sustancia. Importa, 
Pues, el examinar prolijamente una cuestion de tanta 
influencia por sus muchas y complicadas relaciones. La 
Ju& de Crédito público sostiene que Si SO10 se admiten 
en las ventas créditos sin interes , se venderán las fincas 
y quedarán gravitando sobre la Kacion todos los créditos 
con interes. Es un artículo constitucional el que manda 
qus precisamente se hayan de pagar todos los réditos de 
la Deuda que los devengue: con que de suyo se deduce 
uns consecuencia absolutameute necesaria, y es que los 
gue kngan creditos con interés han de tener-una fundada 
esperanza de que se cumplirá esta promesa con toda la 
religiosidad posible ; de manera, que al paso que el sis- 
tema constitucional se vaya consolidando, va, por decir- 
lo así, tomando nueva fuerza y vigor esta clase de cré- 
ditos con interés. Es, por consiguiente, indudable que 
nos hallamos en el caso de buscar fuertes estímulos pa- 
ra que esta Deuda con interés pase á la clase de la que 
no lo tiene. 

A mí me parece poco acertada la idea que la comi- 
sion propone en su octavo arbitrio del art. 18, de que 
la sexta parte del producto en venta de los bienes nacio- 
nales deba ser pagada precisamente en creditos con in- 
terk, porque todo lo que sea poner estorbos á las ventas 
será un nuevo motivo para que no se realicen las bené- 
ficas intenciones del Congreso; y es para mí evidente 
Pue se consideraria como una traba puesta á las perso- 
nas que fuesen á Comprar fincas, el exigirles necesaria- 
mente que pagasen la sexta parte en creditos con inte- 
rés. Yi se toma el partido opuesto, caeremos en otro es- 
collo kibien muy peligroso. Me parecia, por lo tanto, 
Ve Mia una manera de conciliar estos extremos, re- 
miendo las ventajas de uno y otro sistema, y evitando 
eu lo posible sus inconvenientes. Se reduce la proposi- 
eion a lo siguiente: ((Desde ahora, hasta el 1.’ de Ene- 
ro de I822, se tendrá por una mejora en la subasta de 
bienes nacionales el ofrecer en pago créditos con inte- 

rés.)) Ventajas de esta proposicion. Ocurre la venta de 
uns finca; si todos los que se presentan á hacer postura 
Ofrecen en pago créditos sin interés, se admite la propo- 
siCiou del mejor postor, segun las reglas establecidas; 
pro si en igualdad de circunstancias se presenta un li- 
citador que ofrece hacer una parte del pago en créditos 
con interes, este obtiene la preferencia. 

Esta Preferencia no es injusta, porque los créditos con 
interestienen más valor respecto de la Nacion que ven- 
de, Por lo mucho que le importa amortizarlos ; y puede 
la haclon darles esta preferencia así como un particular 
Puede Preferir en sus ventas esta 6 la otra clase de mo- 
Wda que le importe mucho adquirir. De este modo no se 
pone a los compradores en la forzosa necesidad de que 
‘yan de tener tal 6. cual clase de créditos para la com- 
pra de estos bienes; pero si uno, v. gr., presenta la ter- 
Qra parte del precio en creditos con interés, y otro, por 
ejernPIOv Presenta la mitad este es el preferido. mas si 
todoe les licitadores ofrecen solo créditos sin intks, no 
’ leS exige ninguna parte en otros; se les admite SU pro- 
?egta~ y se da la finca al mejor postor. 
‘mino hasta 

Fijándose el 

Bla f 
E nero de 1822, sa fija un plazo certísimo 

yre erencia Concedida, y se estimula á los tenedores 
zcreQQs con interés á. que Se apresuren á presentar- 

Para la compra de fincas puesto que saben que en 
’ BP”Q asignada no Solo se da preferencia á SUS crédi- 
k sino Pue ni siquiera Se admiten en las subastas. La 
w de fijar este plazo CS clarbima, porque si se 

admitiesen siempre en las compras los créditos con in- 
teres, sus tenedores los conservarian para cobrar SUS re- 
ditos anuales, seguros de que así que quisiesen podrian 
emplearlos en la compra de fincas. Es, pues, conveiiion- 
te Presentarles un fuerte estímulo durante un corto tiem- 
po, y en seguida cerrarles absolutamente la puerta. 

Me parece que los senores de la comision no hallaran 
ningun inconvenieute en esta preferencia concedida a 
favor de IOS créditos con interks, respecto á que no pcr- 
judica mucho á los demas, supuesto que al cabo de un 
año ya no sufren ninguna Competencia, y quedan solos 
en el campo para presentarse á las ventas. Yo no se si 
me engaño, pero creo que el resultado de esta medida 
seria ventajoso á la Nacion, descargándola de una gran 
parte de su Deuda Con interes, y dejándola cu disposicion 
de pagar puntualmente sus réditos. Tiene ademas la ven- 
taja de no oponer obstaculo á las ventas, como In mcdi- 
da propuesta por la comision. Esta pide para los crí:di- 
tos con interh que una sexta parte del pago haya de 
consistir precisamente en ellos; yo solo les concedo la 
preferencia, pero sin imponer ninguna necesidad: la co- 
mision les da una ventaja permanente mientras duron 
las ventas; yo solo por el espacio de UU ano, y quitán- 
d.oles despues lulsta el derecho de concurrencia. Las Cor- 
tes podrán compitrar ambos mótodos y examinar los va- 
rios que se presenten. Yo he propuesto cl mio con gran 
desconfianza; pero cn materia tan grave, y en que apa- 
rece tal diversidad de opiniones, no se debe despreciar 
medio alguno que pueda encaminarnos al acierto. 

El Sr. CANO MANUEL: Seiior, harto haremos si 
en esta legislatura manifestamos á la Kacion los deseos 
que tenemos de establecer bajo bases seguras el sistema 
del Crédito público que se discute, porque todos los puntos 
que comprende exigen un maduro y detenido esámen. 

La ley constituciona1 manda que se paguen los ca- 
pitales y reditos, y en esto debe fijar toda su atcncion 
el Congreso. La comision presenta los medios mas im- 
portantes para que SC pueda fijar el verdadero punto de 
vista en este asunto. 

Dos clases de créditos hay: sin intertk, y con 61. Yo 
temo a los primeros, y de manera ninguna ú los segun- 
dos; porque aunque esta mandado que se pague esta 
Deuda, en cl dia no tiene valor ni como mercancía, ni 
como Signo representativo de IOS metales, y sobre el em- 
pefio que 1a.s Cortes han tomado en la grande empresa 
de su extincion, puede elevarla 6 la clase de una verda- 
dera riqueza. Se presenta, pues, una medida para que 
estos creditos sin interús , que nada sou, tengan una 
existencia mal. Y jcuál es esta? Que so10 se admitan, 
con exclusion de todo otro papel, cn la venta de Ancas 
nacionales. por esta medida veo producir unos crkditos 
que son muertos, haciendo propietarios h. sus tenedores 
y poniendo en Sus manos unos arbitrios qUC iIldiSpenSfl- 

blcmento han de aumcntUr 10s productos de 1s agriCUl- 
tura, la industria y el comercio, COn 10 Cual SC fija la 
primera base del crédito público. Esto, pues, deberá. ser 
ol principal objeto y servicio de los creditos sin imeros. 

Se teme mucho, repito, a los creditos COU interbs; y 
yo no los temo dcspues de haber visto destinada la in- 
mensa cantidad de bienes nacionales que Comprelldc, la 
lista para los objetos que senala la comision. LOS crédi- 
tos con interés deben servir para C0SZl.S IIb dignas, á 
saber: deben hacer la funcion de signos representativos 
de la riqueza: porque iquién no ve que una vez verificada 
la extincion de esta parte de Deuda sin intcres, van tí 
aumentarse los productos de la agricultura, indaf&ia y 
;omercio? Este aumento DO se puede CWW’U.ir Sm0 CWl 
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la circulacion de aquellos productos para que no se PS- 
tanquen, y 1:~ circulacion por cambios 6 I-c’nt:ls lr;i m(>- 
nesi-(ar signos representativos que la fwil itcn. 1<< tos PU+ 
den ser de dos maneras: 6 en metales, 6 en papel. X17- 
guna nacion del mundo puede lisonjearse dc ser feliz 
en esta parte, sin presentar una proporcion verdatlera- 
mente esacta entre la moneda 6 sus signos rcpresfnta- 
tivos y los productos que se han de wnbiar; porque es 
un axioma constante de economía política que no ha- 
biendo en los Estados esta proporcion entre los produc- 
tos de la industria y de la agricultura y los signos, no 
pucdcn aquellos prosperar; pues que si estos se aumen- 
tau, subcu de precio los productos, y lo contrario sucede 
cu;mdo clstos se desnivelan. HA aquí pira lo que deben 
servir los crkditos con intrr& , como pucdcn servir los 
metaks nmoucdado3. Nosotros tenemos en el dia una 
n~wsitlntl de adoptar estos principios. La mitad de los 
baltlíos destinados B la cstincion de la Deuda , In otra 
mitad consignada para premiar á los dignos derensorea 
do la P;itrin, y los bienes todos de los monacales forman 
la grau masa de propiedad territorial que ira de pasar á 
manos particulares, y que ha dc entrar en una circula- 
cion más libre y por consiguiente m;is productiva. Ni 
los metales considerados como moneda ni el comercio 
exterior bastan á mantener cl justo equilibrio que debe 
haber entre la produccion y cl consumo, sea de frutos y 
matrrias primeras 6 manufacturadas. No los primeros, 
porque jaiwüs pueden abundar en cantidades, ni aun 
aproximadas al valor de los artículos que la agricultura 
Y la iudustria ofrecen al trabajo humano en una pro- 
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conformo en este punto con cuanto ha dicho el seü,.,! 
prcopinnnte; y afiado 1Il¿k: qLlC SCriÍUl inmcnsfis las di- 
ficultades que habria para efwtuar las lirluidacioucs, 

Hay tumbien un grande obstkulo para que Puedan 
eutrar eu competeucia los crklitos con interes y los qUc 
no lo tienen. Los vales se han mirado como moneda y 
eomo mercancía. 

La inexactitud del Gobierno pasado, su deseo de Ti- 
vir, fuera á coqta de lo que quisiera, lo que Produjo fu; 

que despucs de no haber podido cumplir su palabra, 
dijo á la saciou : si quieres tener esperanza de que al- 
gen dia te SC paguen los réditos de tus capitales, es pre- 
ciso que tú misma te formes un fondo. I’cro iq~iú suce- 
dió? Que por la mañana se formó cstc fondo con una ma- 
no, y por la tarde se espilló con otra. Esta conducta diú 
lugar á que los vales se considerasen ya como mercau- 
cía por haberles quitado cl Gohierno el Crédit0 que Irs 
di6 como moueda y no haber tratado jamás de restituir- 

selo. Las alteraciones en el cambio presentan en el di& 

gresIon siempre creciente ; ni tampoco el segundo por 
las vicisitudes á que eskí expuesto, las cuales estacionan 
6 rntrogrndan aquella progresion. 

La comision , aunque establece que los créditos sin 
int.crSs son los únicos que se han de emplear en la com- 

pra de bienes nacionales, con todo, ha adoptado unas in- 
tlkxciones hechas por el Sr. Secretario del Despacho de 
Hacieuda, que contribuirbn ri disminuir los crkditos que 
lo devengan. Uas de 1 .GOO millones se vendieron de 
obras pias Y capellanías, Y no solo quedaron amortizados 
10s rklitos, sino tambien los capitales dc las fundaciones 
que deban caducar. 

Luego en el art. 18 propone la comision una inmeu- 
sidad de recursos para reducir los créditos con interés á 
la clase dc los que no lo ganan, por cuyo medio SC au- 
mentwán los mnnantiales tic la riqueza pública, al paso 
quo se disminuirá Is cuota destinada al pago anual de 
aquel interk. 

Hasta ahora solo hemos tratado de tener credito, pero 
ha SidO Si11 10s elementos ncccsarios para establecerlo 
~011 la solidez que CU, precisa; porque como ayer se dijo, 
ni sabemos 6, CUáUto as?iwdc nuestra Deuda, ni lo que 
han dc producir loa arbitrios propuestos; y esta falta de 
exactitud 110s obligil il contratarnos por ahora con los 
dcscos de fijar para kt prósirnn Icgislntura las verdad+ 

ras ùasw de una institu,qion tan importante , y cuya 

existencia SO halla afianzada con la multitud de fincas 
destinadas esckiivnmrnte h In cxtincion de la Deuda. 

Yo bien sc (1~ 10 que lacomision presenta en cuan- 
to aI pago 110 OfrcCC unn =arnntía que inspire el lleno de 
confianza que seria dr dcsenr. porque el decir (lue se llan 
do satisfacer en 1 .O de Entro y 1.’ de Julio los intereses 
de la Druda , no es decir que se pagarítn, Y sobre esto 
tengo extendida una indicacion para que pase :i la co- 
mision y cn la prkima legislatura se vea. 

Por mi parte tampoco admitiré la sesta parto de Cr& 
.ditos consolidados en 1% subas@s , y desde. luego me 

ios clases de tenedores de estos cróditos: unos que re- 
~R%entaa capitales de 100, por ejemplo, adquiridos WI 
:l desembolso de la décima 13 vigkima parte del valor 
lue les dió el Gobierno, y otros que representan este 
niSm0 valor, porque nunca perdieron el primitivo equi- 
Talente á la suma que dieron sus poseedores ó causan- 
;eS en metálico. En este estado icómo han de entrar eU 
:ompetencia estos segundos créditos cou los primeros? 
Jnos no podrán dar más que lo que representa el valor 
ìe su crédita, y otros un 80 6 90 más. Hé aquí el gran 
nconveniente que yo encuentro para que se admitan 109 
referidos criiditos en las subastas de bienes naCiOdeS~ 

sin entrar en la cuestion de si la Nacion podria tomar 
@una medida considerando estos créditos como m+ 
:ancía, al paso que otros no han sido ni son actualmell- 
te sino uua moneda sin valor en poder de sus dueños. 
Me abstengo, repito, de entrar en esta cuestiou, aunque 
cle paso sí diré que no me cwavencen las razones dadas 
por el Sr. Secretario de Hacienda, cuando pretende re- 
Jolverla cn su Memoria sobre el crédito público. Coaven- 
dré, sí, sobre todo, en que debemos poner cu,mtos ae- 
dios estén á nuestro alcance para que no se creaPor nT 
die que el Congreso nacional piensa faltar, ni ea lo mLs 
mínimo, al artículo constitucional. por el cual se RCo- 
uoció la Deuda de la Nacion, Y ofreció pagarla coa sus 
Correspondientes intereses. A las ventajas que ha de Pro- 
ducir el cumplimiento fiel de esta ley fundamental, de- 
ben ceder algunas consideraciones, por más que las “- 
comiende la justicia privada. 

El Sr. CUESTA: YO no ~6 cuál es el objeto de1 dis- 
curso del señor preopinante, lo confieso así; Pero SeR 

el 

que quiera, no puedo menos do reparar que ha dicho ’ 
repetido que son signos los c&ditos, los vales Y loS me- 
tales, lo cual es un viejo error desechado Po 

p todos 103 

que entienden algo de economía política: nada de tAo 

esto es signo. La moneda misma es Una riq ucza como 

otra Cualquiera, y los créditos con interés Y s 
igualmente en manos del que los posee. 
verdadero Correspondiente al de las 
ben pagarle en habiendo buena 6 
no. Son, pues, la moneda y los créditos 
riqueza, y la moneda lo es tanto más, 
plata son una mercancía cambiable en todos Ios Paí$I 
COn la cual se obtienen todas las demás. si se nos 
ra que el papel moneda es un siguo de la m 

oaeda, Po- 

dria pasar; pero lo demk es riqueza y no signlin intc, 
Ahora, si conviene mbs redimir Ia Deuda ’ redimi’ 18 

~d?tés ,6 sin él, es otro punto, El Gobierno podra 
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Deuda con interés ó podra negociarla; pero nada de esto 
parece ser el objeto del discurso del seìlor prcopinante, 
ni puede saberse cuál sea. 

~1 Sr, Conde de TORENO: LOS rlOs SITIOWS ~UC han 

hablado antes del Sr. &n%sta, han ido por caminos cn- 
t(ramente Opuestos; y aunque yo 1ne aprosim:k mu- 
eho mas a las ideas del Sr. Martines de la Rosa, sin cm- 
bsrgo, impugnar6 hw OpiIliOnCS de ambos. 

El Sr. Martinez de la Rosa ha empezalo hablando 
dei artículo constitucional que reconoce la necesidad de 
pagar los intereses de la Deuda: pero esto es relativo á 
cualquiera deuda con reditos, y la Nacion podin haber 
b~ns(lO un expediente sobre ésta, sin hallarse obligada 
por este artículo constitucional á no hacer aitL’racion al- 
guna en el modo de satisfacerla. No se quebrantaria di- 
cho artículo porque se extinguiese la Deuda, wlculando 
los róditos segun lo que debiesen devengar, y cumplien- 
do lo que el Gobierno hnbia ot’recido, 6 saber, pagar los 
créditos ; así que el pago de réditos solo se entiende de 
la Deuda existente con interés, mas no supone ni puede 
suponer que ésta haya de existir 6 conservarse siempre. 
Pero entremos en la cuestion del momento, esto es, si 
conviene m&s que se capitalicen los crúditos con interés, 
4 sin él. El Sr. Martinez de la Rosa se inclina á que fue- 
ran los creditos sin interés, á no ser por el temor que 
tiene S. S. de que de este modo quede una gran masa 
de Deuda con interés, la cual pesar& sobre la Nacion to- 
dOs 10s anos para pagar sus kditos; y siendo esto gra- 
vosísimo, propone que se adopte un medio., que no sien- 
do el de la comision , pueda hacer que los que tienen 
Creditos con interés sean atraidos á extinguirlos, que- 
dando la Nacion descargada de esa parte de réditos. Yo 
ere0 que el medio más seguro y mejor de conseguirlo no 
es @l del Sr. Martinez de la Rosa, ni tampoco el de la 
ComiSiOn, sino el de decir terminantemente que solo se 
admiten para el pago de estas fincas créditos sin interés. 
Esta ha sido constantemente mi opinion; porque es se- 
guro que 10s que tengan crSditos sin interés, inmedia- 
+Wente que vean que no puede ser extinguida esta 
Deuda, hasta que lo esto toda la que no gana interés, la 
deseonfianza hará que todos vayan á comprar los crédi- 
tos sin interés para extinguirlos desde lugo. Pero iqué 
sucederá con la medida que propone el ir. 3Iartinez de 
la Rosa? Que estando seguros los tenedores de crkditos 
con interes de que podrftn extinguir sus capitales en el 
tirmino que se fije, desearán y preferirán esta clase de 
credi& a la otra; porque dir&n: cuando haya de cxtin- 
guir mi capital, sé que he de ser preferido, y entre tan- 
to tomaro ka réditos que éste me dé. 

*demk, yo no sé por quehan de ser preferidos 10s 
que tienen deuda con interés 4 los otros. Yo creo que no 
debe haber prefcrcncia alguna; pero en caso de preferir- 
se unos a otros, me parece que debcrian serlo estos nl- 
timosy Porque hace muchos aaos que no producen utili- 
dad alWXi á sus-due~os 

Todos estamos convenidos en la utilidad de extin- 
!Xnir laDeuda cuanto antes sea posible; mas unos seno- 
res “8% que el medio de conseguirlo es preferir la Deu- 
da sin in~rfh, pero admitiendo parte de la que le gana ; 
Otros que admit,iendo solo la Deuda sin interes; otrOs que 
preRrienuo la que le gana, La opinion de los individuos 
de la Junta del Crédito público y e d 1 Sr. Martinez de la 
Bosa es que el medio mas seguro de que se extinga 
‘wonto* ea admitir la Deuda con interés en parte de Pa- 
go’ Ywn Preferencia hasta el termino que se fije; mas 
” Propuesk de la comision si dijese que se admitiera 
‘w da Deuda sin inttks, produciria la venta de estas 

fincas con menos gravámcn de la Nacion, porque entou- 
ces todos Preferirian la Deuda sin interés a Ia que ]e tie- 
Il\‘, estan(h así seguros de poder extinguir su capital; 
cm~mo si IOS arbitrios destinados al pago de los intere- 
seg pacleciesen alguna alteracion, este pago podria ser 
mas dudoso; y esto les haria ver que el modo mas segu- 
ro de ser reembolsados es tomar la Deuda sin interés, y 
CnlpiCM'l:l CU IX3 fi1lWS de la Nacion. Así nle parece que 
10 (tue el Sr. M¿Lrtinez de la Rosa desea particularmente, 
k saber. que no quede gravada la Nacion con una inmen- 
sa Deuda, Il0 se consigue tan pronto, ni tan fkcilmente, 
como admitiendo exclusivamente los croditos sin interí:s 
:ll pago de estas fit~cas. El exámen que hagan loS in& 

resados de las ventajas que tienen en uno u Otro parti- 
ÜO, les har;i preferir la Deuda sin intcrús a Ia que le tje- 
ne, y la extincion se ilirïa mas pronto y con III~~S gra- 
vitmen. Así, pues, el objeto, muy laudable, del Sr. lar- 
tinez de la Rosa me parece se conseguirá mejor y mas 
fkilmentc disponiendo que solo se admitan para estos 

pagos 10s crkditos sin interés. 
Además, debe observarse que de la proposicion ter- 

cera del art. 18 resulta que se aplican ü la estincion de 
créditos con interós los censos consignativos y reserva- 
tivos, erLJltéusis, foros, etc,, y esta es una suma muy 
grande; de manera que aunque no fuera más que esto, 
bastaba par& atender á la extincion de esta parte de la 
Deuda. Esto es por lo que ha indicado el Sr. MartincA de 
la Rosa, pues si su proposicion se admitiese á. discusion, 
me extenderia más; porque me parece que no hace otra 
cosa que dar extensiou á la parte octava del. art. 18, 
que, lejos de deber ampliarla, croo se deba restringir 
mucho. 

Por lo que hace al Sr. Cano Manuel, no haré más que 
desenvolver los principios que con tanta sabiduría ha 
expuesto el Sr. Cuesta. Ha manifestado aquel Sr. Dipu- 
tado las ventajas que resultarian de que quedase la ma- 
sa de esta Deuda para la circulacion interior; pero me 
parece que 8. 8. ha confunüido algo los principios. Ha 
creído que se trataba de un signo representativo de la 
Inoneda, que, como ha dicho muy bien el Sr. Cuesta, no 
es más que una mercancía, preferible á todas las demas 
por la mayor facilidad de cambiarla, siendo el papel- 
moneda una verdadera representacion de ella; poro los 
créditos de que se trata no est&n en el caso de papel- 
moneda, sino en el de unos contratos hechos entre ~1 
Gobierno y particulares. lin particular ha adelantado 
una cantidad al Gobierno, y éste le ha dado un papel 
que certifica d asegura la cantidad que rccibio; por con- 
siguiente, est& en el caso de un verdadero contrato. Si 
fuesen papel-moneda, y se reconociesen COmO tal, JOS 

14.000 millones de Deuda producirian un CfcCtO taI1 dCs- 

graciadísimo como el que resultó en Francia, donde se 
cometió el error de hacer tomar 10s asignados Corno l)a- 
pel-moneda, y esto hizo subir infinitamente Cl precio de 
todas las mercancías. Así sucediú qUC SiU haber Ulla (‘X- 

tincion legal, se extinguieron estos crEdi tos, porque nin- 
guno los quiso, y así dejaron de existir. Si hubieran he- 
cho loS franceses 10 que nosotroa; si hubiesen diCll0: 1~ 

Nacion tiene esta Deuda, la reconoce, da C!StOS Cr<;tlitOS, 

y loS admitirá en pago de fincas, Y n0 h Oh3 manera, 

sin que scan una moneda, sino como Otro CUakpIiera efeC- 

to de plaza, que se podrá negociar, no les hubiera SUCe- 
dido lo que les sucedió. 

Las grandes ventajas que sacan las naciones mer- 
cantiles de tener capitales en la Deuda pública, es la f* 
cilida(l de negociar estos mismos Capitales; ventaja qU0 

no tendremos en España, donde el comercio, Por decir- 
502 
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lo así, empieza 6 nacer. En dichas naciones, si todos los 
capitales estuviesen en tierras ó en fAbricas. serian muy 
difíciles las negociaciones; mas CUZmdO hay W-te de 
ellos en los Bancos, los COmerCianteS pueden negociar- 
los cOn facilidad y valerse de ellos para sus empresas. 

Por 10 demis, la operacion de la comision es SenCi- 
llísima: la Nacion tiene una porcion de bienes de que 
disponer, y los da á sus acreedores por esos Créditos que 
tiene contra sí, Consiguientemente, Cuanto antes se Pue- 
da hacer esto, la operacion será más COIupkta. El Seilor 
Martinez de la Rosa desea esto, lo mismo que la COnC- 
eion y que todos, con la diferencia de que cree que para 
extinguir la Deuda es mejor admitir á estos pagos los 
créditos con interés; y yo, al contrario, creo que el mo- 
do de extinguirla más pronto es que los que tienen Cré- 
ditos con interés, vean el suyo en comprar los de la 
Deuda sin interés para extinguirlos desde luego. 

El Sr. YANDIOLA: Pues que se anticipa en la dis- 
CUsion del art. 10 la que deberia haber sobre el arbitrio 
Octavo del art. 18, en cuanto á admitir la sexta parte 
del producto de los bienes nacionales en creditos de la 
Deuda con interés, me levanto á exponer al Congreso, 
no solamente mi opinion particular relativa á cate punto, 
sino tambien los principios generales que creo deben 
adoptarse para establecer el crkdito público, y son casi 
diametralmente opuestos á los que han sentado los seiío- 
res preopinantes y la misma comision. Saben los dignos 
indivíduos que la componen cuán distante he estado de 
convenir con sus ideas en dos puntos muy principales: 
primero, el que no se fijase de un modo cierto y positi- 
vo el pago de los intereses de la Deuda que los devenga; 
y segundo, el que no se apliquen para su amortizacion 
arbitrios más conocidos y saneados, 6 que á lo menos se 
permita á la Deuda con interés el concurrir con la que 
no le devenga en la compra de los bienes nacionales. 

Debo decir, en obsequio de la verdad y de la justi- 
cia, que los directores del Crédito público abundaron en 
mi sentir. Pero aunque tenis dispuesto mi voto particu- 
lar para que se imprimiese juntamente con el dictámen 
de la comision, omití el darle á la prensa, ya porque 
añadiendo la comision el arbitrio de que se admitiesen 
los créditos con intereses en la sexta parte, se pretendió 
evitar la discordia, como indicó ayer mi digno cOmpa- 
fiero y amigo el Sr. Sierra Pambley , ya porque, acos- 
tumbrado á caminar de acuerdo con la comision en 10s 
muCh00 y graves negocios que nos han ocupado en la 
Presente IegiSlatUra, mi carácter natural no podia per- 
mitirme sin repugnancia el disentir precisamente en Uno 
do los mtis interesantes, si no es el de mayor trascen- 
dencia, que se ha presentado á la deliberacion de las 
Córtes. 

En mi dict&men, el Crédito público debe considerar- 
se bij0 dos aspectos: primero, como un medio útil y 
VentajOSo Para promover con la mayor rapidez posible 
la circulacion de los productos territoriales 6 industria- 
les de la Nacion; y segundo, como una caja de amorti- 
zacion á quien se encarga la extincion de la Deuda y 
pago de intereses con las fincas y arbitrios que se des- 
tinan & uno y otro objeto. La comision le ha mi- 
rado solamente bajo este Gltimo punto de vista, qUo 
á pesar de las teorías que se han expuesto, es el menos 
importante, 6 á lo menos no es suficiente para llenar 1a.s 
miras que las Córtes deben proponerse. Cuando yO con- 
sidero la utilidad que debe resultar & las naciones de Un 
Crédito pííblico bien constituido, y toco prácticamente 
el partido que sacan de él otraa no menos felices que la 
nuestra, no puedo meno8 de coudolertne ti la paca ex- 

tcnsion del plan presentado por la ComisiOn, 6 por me- 
jor decir, ClC CjLle 110 SC adopten 10s I)riUcipiOs, mb~oJ 

r;tgilnen coustauhxwnte seguidos por otros Gobiernos 
ilustrados. Conozco que aún es una materia nueva eI1- 
tre nosotros la del Crkiito; Conozco que se tiene par Pa- 
radoja la Utilidad de este establecimiento por solo pro- 
ceder de circunstancias cn que la Kacion se vi6 Obi&- 
da zi contraer cmpefios, y observo la repugnanciil con 
que SC 0~40 que cl Estado que más debe no es el que ti+ 
ne mrnos crklito. Sin embargo, yo no temo consiguar 
mi opinion, por singular que parezca, en los &rios de 
nuestras sesiones. Mi opinion positiva repetiré que es la 
de que Espaiia necesita del Crédito público: que bien 
manejado, fomentará su circulacion interior; y que uos- 
otros, como representantes inmediatos dc nuestros com- 
patriotas, no podemos desentendernos de facilitar á 111s 
pueblos las mayores ventajas posibles; y para realizar 
estos efectos no basta solo extinguir, sino que es aun 
Ini& necesario pagar los intereses de la Deuda que los 
devenga. Lo primero no puede ser la obra de un atio ni 
de dos, y cualquiera interrupcion en lo segundo daria 
con nuestro crédito en tierra. 

SE ha dicho que no alcanzan los rendimientos de 10s 
ajbitrios destinados ti cubrir los intereses, y que el Es- 
tsdo de los pueblo.- no permite se los recargue con nue- 
VOS impuestos, Hé aquí precisamente la razon más fu+ 
te por la cual debe aprobarse lo que ha indicado el se- 
5or Martinez de la Rosa. Si no se fija un plazo detcrmi- 
nado para el ~)ago de los intereses; si tan lejos de eso se 
deja su suerte incierta, como para ahuyentar á 10s te- 
nedores de la Deuda con interés, y que se inscriban en 
la Deuda sin él, ipor qué á lo menos no se ha de dimi- 
nuir esta injusticia prOpOrcionandO algunos medios Para 
SU amortizacion? El no hacerlo seria tan Cxtraiío Corno 
el que una Nacion Conspirase contra su propia exiskn- 
cia. Recórrase si no la historia de nuestro Crédit0 Públi- 
co, aun en las tristes épocas de SU ruina, y se Veri que 
jamás se abandonó hasta tal grado la Deuda Con interGsl 
pues siempre se procuró facilitar su extincion con el do- 
ble objeto de darla estimacion y descargarse de 10s 14~ 
ditos, 

No entraré en la duda que ha dejado asomar e1 sc- 
ñor Cano Manuel acerca de la consideracion que Pudle- 
ran merecer los vales Reales. S. S. es demasiado i1ug- 
trado para ignorar que semejante cuestion seria des- 
tructora de la buena fé nacional que nos PrOPonemoe 
consolidar. Considerar los vales Reales respecto á suS 
actuales tenedores y no B Su origen, seria truncar todos 

los derechos de justicia en que deben reposar los,co.n- 
tratos que ligan á, los hombres en sociedad. Ese Wot 
esas maniobras de comprar y vender, contra las cuales 
tanto se ha declamado, son tan necesarias 6 la circula- 
Cion como lo es la actividad en cualquiera ram o del CO- 

mercio, para conseguir las ventajas posibles, SegUn laS 

circunstancias y la vigilancia de cada individuo. *Orqtl 
si como oportunamente ha contestado el Sr. Cuestu’ 
dinero es una mercancía Y el papel hace sus veces 
cuando está bien acreditado y en cantidad Proporciona- 
da & los productos nacionales, es claro que 

el sujetar 

este género de tráfico á otras leyes que laS q 
ue gobier- 

nan en los demás contratos, seria una singularidad qoe . las luces 
ya no Dermiten nuestras instituciones n1 
del dia. - 

El mismo Sr. Cano Manuel ha insistid0 en la ‘Onve’ 
niencia de que ae dé preferencia en los créditos 

de 18 

Deuds sin interés, puesto que 10s que le gana 
n se hallsu 

bafkmb amdibdos con él; y además, en ~0 ncepb de 
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s. s., son muy cuantiosos los arbitrios que se destinan 
i su extjncion. En primer lugar, no es exacto el afirmar 
,lue el pago de los intcresrs SC ascgurc de un modo po- 
sitivo, pues cntoncrs YO mismo, quizá Cl ímico qUC está 
persndido de la conveniencia de acreditar la Deuda cir- 
culante, renunciaria por ahora A todo fondo de amorti- 
zscion, no obstante que considero este medio como el 
mas sublime del crhdito. Pero los intereses que SC han 
de pagar pasan de 200 millones, y lo que producen los 
antiguos apenas llegan b ‘70, quedando por consiguien- 
te un descubierto que PS ncrcsario llenar directa 6 in- 
direckmente. Lon, fondos que se aplican á la extinCiOu, 

lejos de ser cuantiosns. no gunrd:~n en manera alguna 
proporcion con la inmensa masa dr fincas que deben 
ponerse en venta B papel de la Deuda sin intrrk. Por 
último, me parece que rl Sr. Cano Manuel ha concluido 
su discurso manifestando que PS imposible fijar dpbida- 
mente las bases del Crédito público mientras no conoz- 
camos á cuanto asciende el valor de toda la Denda. Si 
8. S. apetece PU esta vasta y complicada materia UIIR 

exactitud gcomotrica, ciertamente que no la tenemos: 
mas no carecemos de los datos precisos. aunque nproxi- 
mados, en que se ha apoyado justnmcnt,r la comision, 
como resulta del expediente, gracias Á la ilustrarion, 
Cd0 Y actividad del Sr. Secretario del Despacho de Hn- 
tienda, que nos ha provisto de cuanto pudiera dcsearsc 
en materia de tanto intcres público y privado. 

II1 Sr. Conde de Toreno ha convenido con el ante- 
rior preopinante en el objete, aunque por diversos prin- 
cipios. A pesar de la fuerte OpoSicion que ha manifestn- 
do a que se admimn los créditos consolidados, con pre- 
fer?nCia en la venta de bienes nacionales, desde ahora 
hasta 1.’ de Enero de 1822, como ha expuesto el señor 
Martinez de la Rosa, no ha podido negar la convcnicn- 
Cia que debe resultar & toda nacion de acreditar la Deu- 
da pública; solamente que S. S. piensa lograr este mie- 
mo fin acreditando Ia Deuda sin interés, pues que al fin 
esPera que una y otra se equilibrarán. Añade el señor 
Coade que la España SC halla en caso muy diverso de la 
Inglaterra, pudiendo ésta pagar sus intereses y no ex- 
tinguir la Deuda, cuando aquella, por el contrario, pue- 
de extingnir y no pagar los réditos. 

I 

Con6eso francamente que tales objeciones, lejos de 
hdcerme mudar de opinion, me afirman más Y más en la 
We llevo manifestada Por de contado encuentro una 
gran contradiccion en-decir que la Nacion puede cxtin- 
guir el capital de SU Deuda y no puede pagar sus rédi- 
tos* Esto equivaldria al caso en que un particular me 
liubiese Prestado, por ejemplo 20.000 duros al interés 
de1 5 Por 100 anual con el cual contase para SU subsis- 
tencia, Y fatigado Yi de pagar este rédito, qUiSifX% SuS- 

penderlo de repente á pretesto de que le iba á pagar el 
capital Con ciertas fincas de mi propiedad. Es verdad que 
me asistiria el derecho de extinp 1 ir de una vez el Capital, 
PflQ sin exc usarme por esto de? pago del interés. Tam- 
bien es Probable qne mi acreedor no resistiese la proposi- 
sion; mas la dificultad penclcri:t sobre si habria de verifi- 
carse en el acto ó á una Cpoc.\. remota. Si lo primero, claro 
sstá que no3 arreglariamos’ambos, 
em de un 

porque la opcracion 
i n t erés recíproco; no así en el segundo extre- 

mo’ en que se principiarin por 1 
$t@eses. En 

)rjvar al acreedor de sus 

parme de la e 
vano yo le expondria que ncccsitaba oW- 
va uacion dc mis bienes, Porque Si no *e 1 

liagaba el rédito anticipado mo obliwaría 6 abandonar- 
ael0s~ lo que en el órden comun se lkmx una bancaro- 
” PO Considero enteramente aplicable este ejemplo a la 
s%cion en que la yacion se encuent.ra. Nadie duda de 

/ 
/ 1 

( 

la mdgnitUd de sus recursos, ni de esa masa enorme de 
fincas que va á ponerse en circulacion: mas aunque es- 
tas lleguen a cubrir toda la Deuda, ipuede realizarse al 
momento Su CuajenaCiOu? /Jo han de pasarse años hasta 
que muchas de ellas se tasen, se vendan, y entren en la 
posesion del Crédito público? ipor qué, pues, no echar 
mano de SUS mismos productos para el pago de los re- 
ditos, como propone el Sr. Secretario del Despacho en 
sn sLbia Memoria? Todavía. deducido este arbitrio, resul- 
taría cantidad muy bastante para acudir a la extincion 
progresiva de la Deuda sin interés. Y si este medio se 
feme que WtOrpf?zCa las ventas, como SF? ha indicado por 
el Sr. Sierra Pambley, ipor qué no se adopta la tercera 
parte de WIISO reservativo que sabiamente establecieron 
las CÓrtcs grncrales y extraordinarias en su memorable 
decreto de 13 de Setiembre de 1813? 

Que se cquilibrarbn entre sí ambas Deudas, dice el 
Sr. Conde de Toreno. Esta consecuencia, aun cuando 
tenga lugar, argüiria la injusticia de loa principios que 
la produjeran. Cada Deuda reconoce distinto orígen, y 
por consiguiente condiciones diferentes, las cuales guar- 
dan la razon del crédito y de otras circunstancias de los 
Gobiernos en que se contrajeron; pero sean estas las que 
fueren, nunca podremos dejar de reconocer un contrato 
entre el que prestó y el que recibió prestado. De aquí la 
clasificacian de la Deuda, y la necesidad y conveniencia 
de no separarnos de ella, sopena de dar en tierra con 
todos los pactos, confundiendo las obligaciones de las 
partes entre sí, y perjudicando al crédito de la Nacion 
sin ventaja conocida de ningun interesado. Otro de los 
grandes inconvenientes que yo pronostico de haber uni- 
formado la Deuda, habiendo hecho desaparecer los vales 
que se conservaban por el art. ô.‘, es la gran masa de pa- 
pel que va á quedar en circulacion, superior å lo que im- 
portan todos los productos de nuestro suelo. Así es que 
en vez de los 1 .ôOO millones que en vales Reales habrian 
servido á fomentar grandemente el comercio, In agricul- 
tura y la industria, tendremos 6,000 ó 14.000 millonw 
que es de temer obstruyan por su magnitud aquellas 
fuentes de la riqueza pública. 

Concluyo pidiendo á las Córtes que en vez de mirar 
con ceiio cuanto concierne á un crédito funesto hasta 
ahora entre nosotros, lo consideren como el más firme 
apoyo del sistema en manos de un Gobierno que recono- 
ce por base la Representacion nacional. La época flore- 
ciente de la Inglaterra se marca desde la misma en que 
de su Deuda hizo un instrumento poderoso de prosperi- 
dad pública. Yo he observado en aquella nacion que le- 
jos de seguir los principios inculcados por 10s scfiorrs 
preopinantes, se ha dedicado con preferencia á pagar con 
puntualidad los intereses. No hay mas que leer las listas 
de sus créditos, y se notará la más minuciosa Clasifica- 
cion: allí se ve el 5 por 100, el 4 Y el 3 consolidados, 
las anualidades, y hasta los nombres de las potencias 
extranjeras que dieron motivo ~011 declaracion de gucr- 
ra al aumento de empréstitos. Si nosotros no podemos 
pagar todos los intereses, redúzcanse í\. la mitad, 6 
al I f/ por 106, como lo hicieron las Córtes CXtraOrdi- 

narias: iy a pesar de esto los creditos tOmaI’0I.l CStiIna- 

rion; pero asígnese un plazo fijo para SU Pago, Y no se 
abandonen los medios de amortizar. 

Sea adoptando lo que ha indicado el Sr. Marklez de 
la Rosa, sea la tercera parte del censo que por el citado 
decreto de 13 de Setiembre se reservaba el Gobierno, 
;ea, en fin, tomando la sexta parte en crklitoa COnSolida- 
los en los remates de fincas, importa que por ahora se 
;uSpcnda la votacion de la última Parte del urt. 10, don- 
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de hablando de los créditos sin interés se añade Sin ad- bicsnl CoUlpr¿ldO COn el CClIEO del 3 por 100. La flacion 
&ir O¿VOS; pues cu la discusion del art. 18 se podW dar se dcsprendcris de este recurso, porque serian suS P+ 
más extension & este importante puuto, que TB á decidir sccdores verdaderos propictnrios. Pero dice el señor pre 
de la suerte de unos créditos reconocidos de hecho como opinante que !o redimirinn de ese censo, Mas yo Pre- 
vehículo de la circulacion de nuestra riqueza pública. gunto: iquiian ha de redimir este censo cuando los cré-. 

El Sr. Conde de TGRENO: El sciior preopiuante con ditos SC l~u~~l~u coinprnr al 20 por 1 OO? Si sabemos que 
su comIwacion ha dado 6 entender que yo sentaba que muchos propictnrios buscan censos al rédito del 3 Por 
la Kacion tenia derecho á no pagar los intereses 5 que 100 para cnlplcarlos cn fiucas que produzcan más; si 
se habia comprometido. Yo no he dicho esto: lo que he cskwBOs Cl1 1111 ticlnpo qllc? cst&1 estos crédit.os aban- 
dicho es que la Nacion tenis derecho para extinguir su donados, y se venden con uun rebaja tan considerable, 
Deuda, y que para esto podia adoptar todos los medios ’ en lugar dc redimir COII mctiilico, i,no emplcarian BU 
que le pareciesen convenientes, siendo en este supuesto 1 caudal en comprar crGditos y con estos fincas? Y cuan- 
indifcrcnte que lo hiciese en tres, cuatro ó más aìios. La : do pudiera lincersc como se propone, i,pudiera dar este 
misma Inglaterra, que se ha citado, tiene, á la verdad, I arbitrio mezquino lo sufici(lrttc para cubrir lo que falta, 
muchos crkditos de diversa naturaleza ; pero ha dado el y proveerse la Xacion de un capital suficiente para el- 
ejemplo de pagarlos religiosamente; y es cosa cierk que tinguir la Deuda? ih cutinto podrá llegar esta tercera 
el crédito de una Kacion no consiste en tener mucha ó parte? Yo supongo c4ue sean los 2.000 millones: no PO- 
poca Deuda, sino en pagar exactamente loa réditos de dria ascender el censo á más de 60 millones. Y ;cómose 
ella. La Inglaterra tiene un interk en hacerlo: lo primero, administraria esta renta? colno las demús que esth en 
porque no puede exkguir el capital como nosotros; y administracion; esto es, conanmicndo la mitad sus em- 
lo segundo, porque sus intereses están sujetos B contribu- pleados. Entonces , ;cn cuánto qucdnria ese 3 por lOO! 
cion, lo que no sucede entre nosotros. Si tuviéramos que Qucdaria en la mitad, y por lo mismo iosuficicak llara 
pagarlos con las fincas, éstas disminuirian su pro- la idca del Sr. Ynndiola. Es mkimu inconcusa que 10s 
dueto, y en lugar de pagarse 40, seria solo un 20 ó un Gobiernos no dchcn ser proi)ict:uios, porque coasamen 
30. Si nuestra Deuda fuese consolidada, como en Ingla- el rkdito de propiedad las alministracioncs y sas abu- 
terra, y no tuviésemos medio de extinguirla, nos vería- sos. Ofro dc los arbitrios que SC proponen, es el WCln- 
mos precisados 6 adoptar su ejemplo; pero aquí es al dicó el Sr. Secretario de Hacicuda en su Memoria, esto 
contrario. KO se puede decir tampoco que la abolicion , es, que se autorizase A la Junta del Crédito públicoPara 
de las vinculaciones estorbe la venta de estas fincas: al cluc’ se hiciese nu fondo y negociase cou él, poniéadole 
contrario, la venta de ellas estorbará la de las vincula- , cn giro. Era preciso para esto que tuviéramos met8iW 
cioues, pues se venden por papel aquellas, cuando cstns dc otro modo no hay giro ni negociacion. Para esti era 

1 se han de comprar con metAlico.)) 
Declarado rl punto no discutido, dijo 
El Sr. SIERRA PAMBLEY: Los señores que han 

hablado hasta ahora no han impugnado directamente el 
artículo; solo han dirigido sus observaciones á si COU- 
viene ó no admitir en todo ó en parte créditos con iute- 
rQs cn pago de los bienes nacionales. Exceptúo al se- 
fiar Yandiola, que atacG los principios elementales del 
proyecto, y por consiguiente empezaré por satisfacer á 
sns reflexiones. El Sr. Yandiola queria que se señalasen 
arbitrios para pagar los 235 millones de réditos que ga- 
nau los crkditos de esta clase. Yo convendria tambien 
en estos principios si la Nacion tuviera medios con que 
hacerlo, y aun propondria á las Córtes que se pagasen 
anualmente estos millones, y no propondria que se ad- 
mitirran ckditos sin interés, sino que diria que se ad- 
mitieran todos sin distincion alguna. Pero puede su se- 
iloría hacerse bien cl cargo de que la Nacion se halla 
imposibilitada para asignar arbitrios á fin de cubrir es- 
tos 235 millones. LOS que comprende este proyecto des- 
tinados á este fiu no llegan acaso B ôO millones de rca- 
les. Si la comision, repito, hubiera hallado medios de 
aumentar estos arbitrios hasta la suma que importan los 
rkditos, los habria propuesto á las Córtes. El Sr. Yan- 
diola, que ha discordado de la mayoría de la comision, 
quoria que ír lo que esta propone se atiadiesen dos co- 
sas: primera, que se reconociese sobre la tercera parte 
de las fincas klue SC vendiesen un censo al rúdito del 3 
por 100, en lugar de pagar los capitales, y este rédito 
FC nkdicac 6 los dcmtis arbitrios para aumentar el pro- 
ducto de los destinados al pago de los intereses. Yo pre- 
gunto: i.cu;il wria rl rcaultado de esta operacion? El sa- 
car la tercera parte dc las masas, y dcsapropiar á la Na- 
cion de ~110: y si kta tenis ahora que pagar 6.000 mi- 
llones, qucdnba con medios solo por 4.000, quedando 
los otros dos cu manos de los propietarios que los hu- 

uccesario vender pa&de 10s bienes; y este arbitrio Seria 
mucho peor que cl primero. porque quedarin de estemo- 
do en una libertad absolut;i (51 Crédito público para VW 
der en metálico cuanto quisk,se. Yo creo que $1 resulta- 
10 Seria consumir el mismo valor de las fincas Cn gentes 
que lo mancjascn mal, y en los administradores; ea Pa- 
gar réditos cou los medios tic extinguir los capital@* 
perpetuándolos, y en quedarse siu ningunos luego Pare 
UnO ni para otro, sin que la Nacion reportase niaguR 
benefieio. Yo no s& qué es lo que podria hacer el giro! 
Para que este solo produjese lo que falta para pagar so- 
bre 10s arbitrios que la conlision ha propuesto. por lo 
cual: de ninguna manera es admisible ; pero asa cuan1 
do se adoptase, no Ilegaria nunca á la suma do los 23’ 
millones que se necesitan. Suponiendo que rinùieselatec* 
cera parte de esta suma, importaria 60 millones, Y hasta 
llegar á la suma de 235 falta mucho. En Cas0 que es’ 
hubiera podido producir algun efecto, la comision ys lo 
habria propuesto, y propondria tambien otros recurso” 
si los hubiese, para pagar réditos. YO supongo que la’ 
CMes no querrán buscarlos en contribuciones 4 ia@“?: 
tos sobre los pueblos, cuando para los gastos ordinarios 
del Estado han preferido un empréstito sobre el extra:1 
jera, que es el último dc 10s medios que hay enl”,s “,g,o 
ros. PueS pregunto yo ahora: ea este caso, ¿que 9 ESta hare 
que ha de hacer el deudor, que es la Nacion. 
lo Ve un particular con sus acreedores á qu 

ielles sdefl- 

dasc todos los aiíos muchos réditos, y no 
tuviese rent& 

con qué pagarlos, pero tuviese capitales; 
dirin: (tScfi@* 

YO no tengo con qué pagar estos róditos, Pero 
tengo @’ 

Pitales; mi obligacion es pagarle 5 vuestra nlcrc,ed “ic 
réditos mientras deba el capital; pero ahora quiero 
didrle pagándole á vuestra merced su deuda.” 

Esto es 10 que ha dicho el Sr Conde dc Tpreoo* 
si 

derecho de extinguir esta Deuda el dia que lc do la 
pII” 

á Ia Nsioq, es indisputable. En esta situacion, 
1% c0d- 
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sioa pa& del principio general de extinguir la Deuda en 
la mayor cantidad posible, como se deja ver en su discur- 
s,, preliminar. La Nacion tiene la facultad de decir á los 
scrcdoresde créditos con interés: ((ahí tiene vuestra mer- 
ced eI capital, y queda extinguida la deuda. Yo no creo 
que haya quien diga que es proceder con injusticia si se 
dice: ((ahí teneis Ias fincas SUfiCienteS para cubrir la deu- 
da que tenga COn vosotros; cobrad; desde hoy no hay 
m& réditos. )) Si fuesen suficientes las fincas, como creo 
que lo son, la Nacion no haria más que lo que debiese, 
Y ao baria injusticia alguna; cumpliria con su deber, 
que es pagar 4 sus acreedores. Se ha dicho por algun 
Sr. Diputado que entonces quedaria la Nacion sin Deu- 
da, y que esto podria no ser útil. No me detendré en 
hacer las reflexiones que me ocurren, porque son bien 
obvias. Yo no sé que el que debe tenga más crédito que 
elque nada debe. Las naciones son como los particula- 
res. Aquel que más debe, menos crédito tiene: lo mis- 
mo sucede con las naciones. La que no ha debido, ó si 
ha debido ha pagado bien, encuentra siempre los bolsi- 
llos abiertos. La comision, que, como he dicho, podria 
proponer Blas Cortes que se dijese á los acreedores: ((ahí 
kneis los capitales, ya no hay más réditos,)) ha querido 
ser más generosa, 6 menos rígida, y en lugar de este 
acto de justicia y del mayor interés de los pueblos, solo 
dice á los acreedores con interés: cc¿Quereis emplear 
vuestros capitales en fincas? Quedaos sin réditos. UNO 
quereis comprar? Pues á consolidar: quedais con libertad 
Para uno ú otro de estos extremos; pero tened entendi- 
do que los medios que tengo para pagar intereses no 
sonmás que 60 millones, y los que se necesitanson 235. )) 
si ellcs, en vista de esta franqueza del Gobierno y de la 
libertad que les queda, escogen la Deuda sin intercs, 
@na la Nacion: si quisiesen quedarse á la Deuda con 
interés, deben estar persuadidos de que no-podrán co- 
brar los intereses por entero. El principio elemental que 
guia á la Comision en este proyecto es este: que supues- 
to que Ia Nacion no adopta el principio de extinguir SU 
Deuda absolutamente, sino de dejar á los acreedores en 
Ua entera libertad de pasar á los créditos con interés Ó 
sin interés, se estimule á los primeros á que pasen á la 
Deuda sin interés, y á que no Ia consoliden. Es preciso 
estimclsrlos, porque si se quedan muchos á la Deuda 
masclidada, las Córtes acaso no podrian cumplir lo que 
prometen9 que es pagar á todos. Vamos á la CUeStiOU, 
que esta reducida á la indicacion del Sr. Martinez de la 
ka: si en el supuesto del principio que guia á la CO- 
misiong Y que debe guiar á las Córtes, de presentar un 
estimule Para que no queden los acreedores á la Deuda 
con interés, será más oportuna la proposicion octava del 
articUlc 18, 6 la que presenta eI Sr. Martinez de la Ro- 
sa* Para esto es necesario hacer una observacion. Hay 
(Iuien PhISa que en virtud de esta alternativa Serán 
muchcs m8s los que se queden á la Deuda con interés, 
que *Os que se pasen á la sin interés; y que por consi- 
guiente, es necesario dar medios abundantes de amorti- 
zar los créditos que ganan interés: yo creo que no. La 
observaCion del Sr Martinez de la Rosa está reducida a 
que se quite esta sexta parte 
por u! año y 

y a que en lugar de ella, 
d os meses, esto es hasta el principio deI 

8iío 22$ se dé á los dueños de criditos con interés Prefe - 
rencia absoluta en la compra dc fincas. Yo no sé el efec- 
to que podrá producir en el animo de IOS acreedores esta 
preferencia ; p ero veo que la proposicion del Sr. Marti- 
nee de la Rosa aunque no produzca más bienes que la 
Octapa del art.’ 18, tampoco tiene mas inconvenientes; 
pcrpque en 4 supuesto de que ahora se van a vender me- 

nos fincas, Y se ha de pasar á lo menos medio aiio an- 
tes que se Pongan los créditos corrientes, siempre se ex- 
pondrian mucho los acreedores á quedarse sin emplear 
créditos con interés; y por consiguiente, creo que adop- 
tando o sustituyendo á la propoaicion octava la indica- 
cion del Sr. Martinez de la Rosa, se aumentaria el esti- 
mulo de pasarse al crédito sin interés. La prcposicion 
octava dice que se admita constantemente, hasta que se 
acaben de vender todos los bienes, una sexta parte del 
imPOrk Ó valor de la cosa comprada. En la proposicion 
del Sr. Martinez, es verdad que no es una cantidad de- 
terminada, pero es determinado el tiempo: son solo Seis 
meses, cuando más un año; y el acreedor que hubiere 
consolidado SUS créditos con el objeto de emplearlos en 
fincas, si se descuida, por poco que sea, su crédito que- 
dará perpetuamente consolidado. Por consiguiente, opi- 
no que, dejando la proposicion del Sr. Martinez de la 
Rosa para cuando se trate del art. 18, se apruebe ahora 
el art. 10. Por establecer una regla general no se pier- 
de la facultad de hacer una adicion ó modificacion. To- 
dos estamos convenidos en que se admitan principal- 
mente cráditos sin interes para la compra de las fincas: 
la diferencia de la opinion está en si se ha de admitir 
una sexta parte ó menos de créditos con interés, y esto 
vendrA bien cuando se trate del art. 18.1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
procedió á la votacion, y el artículo fué aprobado, sus- 
pendiendose Ia clkusula ((sin admitir otro,)) hasta la dis- 
cusion del art. 18. 

Hizo en seguida el Sr. Martínez de la Rosa una in- 
dicacion. concebida en estos términos: 

((Desde ahora, hasta 1.’ de Enero de 1822, se admi- 
tirá como mejora en las subastas que se celebren para 
la venta de bienes nacionales los créditos consolidados, 
prefiriéndose al licitador que ofrezca mayor cantidad en 
esta especie de créditos; pero pasada dicha época no SC 
admitirán en las posturas mas que los créditos sin in- 
terés. n 

Para fundarla, dijo 
El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Muchos de los 

señores que han hablado han convenido en el fondo con 
mis ideas; mas no es exacto el decir que convengo con 
los directores del Crédito público, como ha dicho el se- 
ñor Conde de Toreno. Los directores del Cródito público 
prcponian que.las des quintas partes de 10s créditos que 
se empleasen para eI pago de fincas, fuesen créditos con 
interés; esto es demasiado, y esa es la propuesta de los 
señores directores, poco conforme 8 mi opinion. Tampo- 
co mi indicacion es lo que ha creido el Sr. Yandiola; y 
me acerco tanto al modo de pensar del Sr. Condo de 
Toreno, aunque no convengo en todo con S. S., que 
desapruebo la opinion que propone luego Ia ComiSioU Cn 
SU dictamen. Yo no deseo que la sexta parte del Pago de 
las fincas se haga con créditos con interés, Porque es 
claro que seria una grandísima desventaja Para aquellos 
que solo tuviesen créditos sin interés, *OS cuales sc Ve- 
rian imposibilitados de presentarse en laS subastas, con 
grave perjuicio suyo y retardacion de una medida tan 
importante al Estado. Mi indicacion, por el coutrario, 
deja en absoluta libertad á todos Ios licitadores. Si se 
presentan dos, uno con créditos con interes y otro con 
c*ditos sin él, se prefiere al primero; pero esta ventaja 
solO dura un ano, reflexion que no debe olvidarse, Por- 
que destruye por sí misma parte de las objeciones del 
Sr. Conde de Toreno. Si se dijera que esta preferencia 
durase para siempre, entonces resultarian 10s inCoUvf+ 
nientes que han manifestado los señores precpinantes; 
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porque 1oS acreedores, que entienden bien su negocio.‘se 
qu&riall con JOS crkditos con intks para CObr:tr SUs 
réditos, Seguros de que cl dia que quisiesen sè I)odian 
presentar cOn ellos para adquirir fincas del Estado. Pe- 
ro si ~0 prefijo un plazo corto, IqUé incouvwifute haY 
en dejar esti año de tirmino para que Se admitan esos 
créditos con interés y la PÍacion pueda descargarse de 
pagar SUS réditos ? Yo creo que con mi iudicacion 
se concilian los intereses de la Kacion y los de los acree- 
dores. Ha dicho el Sr. Conde de Toreno que por qU6 Se 
ha de dar mayor ventaja & estos créditos COu interés en 
perjuicio de los otros acreedores. YO no miraré esta 
CUestion como podria mirarla un moralista, ni exami- 
nar& si tiene rnk derecho el que ha adquirido un crédi- 
to contra el Estado suministrando vívwes al ejército, 
que el que lo ha adquirido comprando un vale Real: y 
aUu en el caso de profundizar esta cucstion , seria pre- 
ciso examinar no lo que Costó el crédito sin inter6s al 
primero que lo tuvo contra el Estado, sino lo que ha 
costado al que lo presenta para la compra de una finca. 
Pero estas cuestiones son del todo inútiles: es seguro 
que tiene más valor un crédito con interés que cl que 
no le tiene; y creo que en darle esa corta preferencia 
no se comete una injusticia. A la Nacion le importa cl 
destruir los crkditos con interés para aliviarse de una 
carga, y no tiene nada de extraño que haga lo que 
cualquiera otro vendedor y prefiera una especie de pa- 
go que le es más ventajosa. 

¿Y qué diferencia hay entre mi indicacion y la opi- 
niou del Sr. Conde de Toreno? Segun este Sr. Diputa- 
do, el interés de la Nacion consiste en que viendo los 
acreedores que hay pocos arbitrios asignados para el 
pago de réditos, y que por lo mismo no se les puede 
pagar exactamente, se les hace, por decirlo así, la for- 
zosa para que se pasen á la Deuda sin interés ; mas se- 
gun mi proposicion se verificará lo mismo, y en lugar 
de esa especie de violencia se les da un año de término 
para que puedan salir de los créditos con interés com- 
prando fincas del Estado. La diferencia se reduce, pues, 
á que segun la opinion de S. S., se les quita desde aho- 
ra hasta la esperanza de poder comprar fincas con los 
créditos con interés, y segun mi opinion se les concede 
la preferencia en las compras por espacio de un año, y 
si no se aprovechan de este plazo, no se les admite des- 
pues en las subastas, y tienen que culparse á sí mismos 
si erraron en su cálculo. Por lo tanto, el Congreso con 
su sabidurla verá la diferencia que hay entre lo que 
propone la comision, que es forzar á los compradores á 
que presenten una sexta parte del pago en créditos con 
interés, Y lo que YO propongo, reducido 6 dejarlos en 
completa libertad á todos, dando la preferencia á los Cr& 
ditos con interés por el breve espacio de un año, pasado 
el cual, solo se admitiran paralas ventas los créditos sin 
interés y los otros quedarán privados hasta del derecho 
de concurrencia. 

En tanta diversidad de opiniones, no es fácil decidir 
cuál será la que pueda producir en la práctica mejores 
resultados: nuestro objeto es uno, unos nuestros deseos; 
pero á mí me parece que mi indicacion ofrecia un me- 
dio término que evitaba los inconvenientes opuestos. Se 
trata de libertar 6 la Kacion del inmenso peso que la 
oprime; buscamos medios para estimular el mismo in- 
terés de 10s acreedores; y en mi dictámen se consegui- 
ria probablemente este fin con la indicacion que he pre- 
sentado. 

El Sr. ROMFJSO BiI;PUEõJTE: Si la tercera pa& 
del articulo me parece extremadamente injusta, icu&nt,o 

II& mc p:wcc~r~i 1;1 ndicion! l<sta adiciou da ,,ua l~ref+ 
rt>IlCia tk png0 n los c‘r;atlitou cons;oli&do~ sohrc, lou que 
110 10 ~011, ó 110 deval;an intks; y esta preferencia, 
iel quó principios dc justici:; se funda? Porque uo hav 
que seduciruos: todo lo que es justo es útil; pero i, 
todo lo que nos parece útil w justo: ó m& exactamente 
dicho, SO10 CS Útil 10 que eS justo. Los cr&ditos pin in- 
terés estlín, igualrrwnte qUC los de con interés, admitidos 
SO10 por ser cribditos: pero aquí hay entre ellos dos & 
ferencias quC de ninguna manera pueden perderse de 
vista. y que dan ii 10s de sin interés la preferencia, ~03 
créditos sin interés SC hallan en las manos de 10s Ini* 
mos que los contwjcron; de manera que sean pr&tamos, 
sean sueldos, 6 lo que fuere, hablando en tirmiuos gene- 
raleS, ninguno está en otras mauos. KO sucede nsí con 
los vales 6 créditos de intereses 6 rkditos que se hallan 
reunidos en unas manos, H. quienes solo costaron una ter- 
cera parte del valor que rrprcscntan. Srria, pues, una 
injusticia horrorosa pagar In totalidad de estos capitales 
á quienes los obtuvieron por una vilísima parte con 
preferencia de los capitales ganados por el todo de ellos. 
Se dir8 que al An no hemos de mirar B los tenedores de 
los créditos, sino al que cs responsable de ellos; y como 
la Kacion lo es igualmente por el todo á unos y á otros, 
no debe graduarse por esto de injusta la preferencia: 
pero aquí llamo la atencion del Congreso. $uál es 18 
responsabilidad que tiene el Gobierno á los créditos sin 
interés? ~NO es la de pagarlos hoy mismo? ¿Y es ia miS- 
ma responsabilidad de hoy la que tiene de pagar 10s 
créditos con interés; 6 así como la responsabilidad de 
hoy en cuanto á los créditos sin interks es de pagrtr 10s 
capitales, así la de los créditos con interés cs limitada á 
pagar los intereses? Es, pues, claro que el (fobierno no 
esta. obligado ú pagar hoy el principal de los cr%ibs 
con réditos,-así como está obligado á pagar hoy el caPi- 
tal sin réditos. Por consiguienk, la injustici:l (k 1s Pre- 
ferencia en el pago de tan diferentes obliWioues9 *O 
puede resaltar dc una mauwa más clara y horroro~c. 
Paso ahora á las observaciones que se hau decantado 
tanto sobre la conveniencia de que la Nacion Pague ‘On 
anticipacion los créditos con interés. Dícfsc que grayi- 
tan sobre la Nacion eSi,os róditos, y que por col&uien- 
te deben pagarse sus capitales con preferencia, Porque 
por dos caminos la estfin oprimiendo: y como siendo Ia 
invitacion á la compra de estos bienes la manera de “? 
lir de semejantes cr&litoS en sus capitales Y en sus rea 
ditos, y al contrario, el no pagarlos sea 1s manerade 
detenerlos, viene á resultar la ventaja de librarse ‘On 
eSta preferencia de dos cargas, cuando sin ellas no 

se li- 

bertaria la Nacion m$S que de una. Poro, sefi”;r$ 
está el art. 7,‘, el cual tiene abiertas las puertas p 
compra de estos bienes nacionales á Cuantos acreedores 
de créditos con interés renuncien los réditos? Si, ~‘@’ 
la Comision pone en manos de estos acreedores la ‘lec- 
cion del partido que tengan por conveniente, esto es’ 

de 

quedarse con los intereses 6 sin los finter(‘s(‘s dy yos iii 
Pitales, jcbmo puede creerse que con esta notlc’a’ 
esta seguridad irreSiStible, dejo de haber Una 

infinidad 

de acreedores con réditos que pasen á la Deuda sin in- 

terés? Y entonces, i no importará* más lOS intereses 
que por este medio se librar& cl EstRdo, qUC 

todos : 
. ,,.&icia? 

dros de que se le quiere librar con tan cruel InI 
[njusticia por las consideraciones que la ha*1 dernost.rfl’ 
i0; y cruel, porque dada la preferencia d loS 

&Xiltos 

:on interés que propone el Sr. MartineZ de la Rosa, II”“- 
i;e reperti- 

lue limitada á cierto ticmgo, estos acreedores b 
riW luego 10 m8s florido dc las A~CRS, y 

cuando 10s ‘“* 
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felices acreedores sin réditos fuesen :í buscarlas, se en- 
contrarian CO11 las que ll:lhi~ll despreciado loa otros, y 
acaso sin niuguna. 1) 

&clarado cl punto suficientemente discukdo , se 
procedió á la votncion , y la indicacion del Sr. Ilartinrz 
da la Rosa uo fue aprobada. 

Lo fueron sucesivamente los artículos 1 1 y 12; p(ro 
habiendo indicado el Sr. Cox~(Ic de Tormo, y apoyado el 
Secretario del Despacho de Hacielida, que se omitiese la 
palabra eales en cl art. ll, y habiendo tarnbicn propues- 
to el Sr. Caoaleri que al art. 12 EC ailadiclsc: ((dandose 5 
estas inscripciones de la Deuda consolidada un propor- 
cionado valor que les farilitc la circulacion, 1) se man- 
daron ambos artículos volver á la comision, á fin de que 
los extendiese con arreglo á esta indicacion y á la del 
Sr. Conde de Torcno. 

Leido el art. 13, el Secretario del Despacho de Ha- 

cie/sda obscrv6 que podria ser perjudicial cl uso de la pa- 
labra vales comunes; en cuya consecuenCia se aprobó la 
parte del artículo que empieza: ccy se pagarán, etc.)) 
devolviendo 10 demás A la comision, á fin de que 10 re- 
dactase dc nuevo, teniendo presente lo resuelto en el ar- 
tículo 6.” 

:;e suspendió la discusion del dictámen sobre crédi- 
to público. 

Se leyó una lista de los expedientes Mialados por el 
Sr. Presidente para discutirse en las sesiones que falta- 
ban de este aiio. 

Sc levantó la sesion. 




